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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R e y  (Q. D. G.) y S. A. R. la Serma. Se
ñora Princesa de Asturias continúan en el Real Sitio 
de San Ildefonso sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan en Escoriaza las 
Sermas. Sras, Infantas Doña María del Pilar, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de Barcelona y el Juez 
de primera instancia de Vich, de los cuales resulta:

Que á nombre de D. Antonio Barnolas y otros se pre
sentó en el referido Juzgado un interdicto de recobrar la 
posesión de un camino particular, según maniñestan aque
llos, que habia sido interceptado por ciertas obras ejecuta
das por D. Pedro Baques y la Sociedad del ferro-carril de 
San Juan de las Abadesas:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia de los des
pojan tes, se dictó auto restitutorio; é interpuesta apela
ción por la Compañía del ferro-carril, ántes de que fuera 
admitida, el Gobernador de la provincia de Barcelona, á 
instancia de la misma Compañía, requirió de inhibición 
al Juzgado, fundándose en que el Real decreto de 14 de 
Junio de 1854 determina la forma en que han de hacerse 
las reclamaciones por los particulares y corporaciones que 
se consideren agraviados con la interrupción por un ferro
carril en las vias vecinales rurales y de servicio particu
lar, y prescribe que dichas reclamaciones son puramente 
administrativas, sin intervención alguna de la Autoridad 
judicial:

Que sustanciado el incidente, el Juez sostuvo su juris
dicción, alegando que la Sociedad del ferro-carril habia 
reconocido la competencia del Juzgado en el hecho de ha
ber interpuesto apelación del auto restitutorio: que por la 
información del interdicto se habia justificado que el ca
mino en cuestión es de propiedad privada y no de carác
ter vecinal: que sólo se trataba en el interdicto de la pose
sión del camino, y no del derecho que pudiera haber para 
interceptarlo: que los actores en el interdicto manifestaban, 
y el Gobernador nada oponía acerca de ello, que ni se ha
bía instruido el expediente á que se refiere el Real decreto 
de 14 de Junio de 1854, ni la medida habia sido acordada 
por Autoridad competente en los términos prevenidos en 
dicho Real decreto, con arreglo al cual, yen armonía con 
la legislación sobre expropiación forzosa, debía preceder á la 
ocupación la declaración de necesidad y la indemnización 
correspondiente; y por últim o, que el interdicto no con
trariaba providencia alguna adm inistrativa; y citaba el 
Gobernador los artículos 3.°, 4.* y 12 del Real decreto de 14 
de Junio de 1854, la ley de 17 de Julio de 1836 y el regla
mento para la ejecución de la misma de 27 de Julio de 1853, 
el art. 10 de la Constitución, los artículos 303, 304, 80o, 
361 y 363 de la orgánica del Poder judicial y varias deci
siones de competencia:

Que el Gobernador, oida la Comisión provincial, insis
tió en su requerimiento, resultando el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites :

Visto el art. 10 de la Constitución, según el cual no se 
impondrá jamás pena de confiscación de bienes, y nadie 
podrá ser privado de su propiedad sino por Autoridad 
competente y por causa justificada de utilidad pública,

prévia siempre la correspondiente indemnización, y si no 
precediese este requisito , los Jueces ampararán y en su 
caso reintegrarán en la posesión al expropiado:

Visto el Real decreto de 14 de Junio de 1854, que esta
blece el procedimiento para determinar la parte que ha 
de ocuparse por una línea de ferro-carril que haya de cons
truirse ó esté en construcción en los caminos vecinales, 
rurales y de servicio particular, así como también en las 
vias, veredas y servidumbres comunes y de interés- colec
tivo de la agricultura; fíjala competencia del Ministerio 
de Fomento para aprobar ó desaprobar en parte ó en todo 
las modificaciones y reformas propuestas por los Ingenie
ros, consigna la forma en que han de valorarse las indem
nizaciones, y otorga á las partes ei derecho de recurrir en 
determinado caso á los Consejos (hoy Comisiones provin
ciales) y al Real (hoy de Estado) en apelación dél falló de 
los primeros: ' -

Visto el art. 3.® de la ley de 10 de Enero dél presente 
año, según el cual no podrá tener efecto la expropiación á 
que se refiere el art. 1.°, sin que precedan los requisitos si
guientes: declaración de utilidad pública, declaración de 
que su ejecución exige indispensablemente el todo ó parte 
del inmueble, que se pretende expropiar, justiprecio ¿e lo 
que se haya de enajenar ó ceder y pago del precio que re
presente la indemnización de lo que forzosamente se ena
jena ó cede:

Visto el art. 4.* de la misma ley, que autoriza al que sea 
privado de su propiedad sin que se hayan llenado los re
quisitos del artículo anterior para utilizar los interdictos 
de retener y recobrar, y para que los Jueces amparen y 
en su caso reintegren en la posesión al indebidamente ex
propiado:

Considerando:
1.° Que en el presente caso no consta en manera algu

na que se haya instruido el expediente á que se refiere el 
Real decreto citado, y no existe respecto de ese extremo 
sino la manifestación de los interesados, que niegan haberse 
cumplido aquel requisito y haber sido indemnizados:

2.° Que no aparece que la Empresa del ferro-carril de 
San Juan de las Abadesas haya procedido al ejecutar las 
obras en virtud de acuerdo alguno administrativo, y por 
consiguiente no puede ménos de ser tenida como un par
ticular que lastima los derechos civiles de otro particular 
cualquiera:

8.° Que no habiéndose justificado que el interdicto pro
movido por D. Antonio Barnolas y sus colitigantes con
traríe las disposiciones tomadas por la Administración 
dentro del círculo de sus atribuciones, debe aquel ser sus
tanciado ante los Tribunales de justicia;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial.

Dado en Palacio á nueve de J ulio de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

¿Lraesaio IS&rliiaesB de Campos. •

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

R E A L E S Ó RDEN ES.
Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 

en pleno el expediente instruido para aumentar el cupo de 
consumos del pueblo de Aldeanueva de Serrezuela, pro
v in c ia  de Segovia, dicho alto Cuerpo se ha servido eva
cuarlo en los términos siguientes:.

«Excmo; Sr.: Don Reai orden de 5 del presente mes de 
Jimio se ha remitido á este Consejo el expediente instruido

con el objeto de aumentar el encabezamiento de consumos 
al pueblo de Aldeanueva de Serrezuela, provincia de Se
govia.

Del mismo aparece: que el expresado pueblo tiene 330 
habitantes, y satisface por encabezamiento 827 pesetas, qu£ 
grava á cada uno en 2 pesetas 35 céntimos; y debiendo 
pagar 4 pesetas, según la circular de 20 de Agosto de 1878,. 
la Administración económica de Segovia, teniendo en 
cuenta las condiciones desfavorables de la localidad, pro
puso sólo un aumento de 402, que fué aceptado por la Mu
nicipalidad, y con cuyo criterio está conforme el Director 
general del ramo.

La base 3.a de la circular citada dispone que las po
blaciones menores de 1.000 almas satisfagan un gravámen 
de 4 pesetas por individuo; precepto que comprende al de 
Aldeanueva de Serrezuela; pero atendiendo á sus desfavo
rables condiciones y á su buen deseo, no oponiéndose al 
aumento propuesto por el Jefe económico;

El Consejo entiende que procede resolver el expediente 
en la forma indicada por el Director general de Impuestos, 
á reserva de aumentar el tipo fijado en la circular de- 20 
de Agosta de 1878 cuando mejoren las circunstancias que 
concurren en el pueblo de Aldeanueva de Serrezuela.»

Y conformándose S. M. el R-ey  (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 9 de Julio de 1879.

OROVIO.

Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido para aumentar el cupo da 
consumos del pueblo de Fuente del Olmo de Izcar, provin
cia de Segovia^ dicho alto Cuerpo se ha servido evacuarlo 
en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo el Consejo la Real orden de 
5 del presente mes, devuelve informado el expediente ins
truido con el fin de aumentar el encabezamiento de con
sumos al pueblo de Fuente del Olmo de Izcar, provincia da 
Segovia.

Del mismo resulta: que el expresado pueblo tiene 271 
almas, y satisface un encabezamiento de 911 pesetas, que 
grava á cada uno de los habitantes con 3 pesetas 29 cénti
mos, debiendo pagar 4 según la circular de 20 de Agosto 
del año último; la Administración económica de Segovia, 
teniendo en cuenta las condiciones desfavorables ce la lo
calidad, propuso sólo un aumento de 4Í céntimos de peseta 
por habitante, que hace un total de 113 pesetas 90 cénti
mos, el que fué aceptado por el Municipio, y con cuyo ex
tremo está conforme el Director general del ramo.

La base 3.a de la circular de 20 de Agosto dispone qua 
los pueblos menores de 1.000 almas satisfagan un gravá
men de 4 pesetas por individuo, precepto que comprende» 
al de Fuente del Olmo de Izcar; pero atendiendo á las con
diciones desfavorables del pueblo, su buen deseo no opo
niéndose al aumento, aceptándolo por el contrario volun
tariamente;

El Consejo entiende que debe aprobarse el aumento pro
puesto por el Director general del ramo, y aceptada por el 
Municipio de Fuente del Olmo de Izcar, á reserva de que 
en su di a y cuando mejoren las condiciones desfavorables 
de la localidad se eleve el tipo al máximum.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en ei mismo sa 
pro, pone.

1 )2  Real orden 1 n comunicad V. E. para su conooimien-*
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4o y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 9 de Julio de 1879.

OROVIO.
Sr. Director general de Impuestos.

Exemo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de. Estado 
en pleno el expediente instruido para aumentar el cupo de 
consumos del pueblo de Carrascal del Rio, provincia de 
Segovia, dicho alto Cuerpo se ha servido evacuarlo en los 
términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 24 de Mayo último, 
expedida por el Ministerio del digno cargo de Y. E., se re 
mitió á informe de este Consejo el expediente instruido 
con el objeto de aumentar el encabezamiento de consumos 
del pueblo de Carrascal del Rio, provincia de Segovia;

De los antecedentes resulta: que el actual encabeza
miento del expresado pueblo es de 1.501 pesetas, repartidas 
entre sus 525 habitantes, saliendo gravado cada uno en 2 
con 86; la Administración económica propuso un aumen
to total de 441 pesetas 50 céntimos, ó sean 3 pesetas 70 
céntimos por individuo, que fué aceptado por los delega
dos del Municipio.

La Dirección general en su informe de 16 de Mayo 
propuso se aceptara el aumento indicado por la Adminis
tración, y admitido por el Ayuntamiento.

Al pueblo de Carrascal del Rio, conforme con lo que 
previene la circular de 20 de Agosto del año pasado en su 
disposición 3.a, le correspondería un gravámen individual 
de 4 pesetas.

El aumento propuesto por la Administración económi
ca, aceptado por el Municipio y favorablemente informado 
por el Centro directivo en su dictam en, no llega á la ex
presada cantidad; pero teniendo en cuenta las desfavora
bles condiciones de la localidad, la poca diferencia que 
existe entre la suma que debiera satisfacer y la que se 
han obligado á pagar, y el buen deseo del Ayuntamiento en 
beneficio de los intereses del Tesoro, aceptándolo volunta
riamente y sin la más pequeña oposición, el Consejo opina 
que puede elevarse el encabezamiento del expresado pue
blo en la cantidad que la Administración propuso y el 
Municipio aceptó, sin perjuicio de aumentarle en su dia 
hasta el máximum que fija la antedicha circular.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 9 de Julio de 1879.

OROVIO.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Vistas las instancias de varios peluqueros 
de esta Corte reclamando contra los derechos establecidos 
en el Arancel vigente para el cabello humano extranjero, y 
pidiendo que se restablezcan los que pagaba anteriormente:

Considerando que por el Arancel anterior al actual el 
cabello en rama pagaba por analogía como cerdas, crines y 
pelos, el derecho de 2 pesetas por cada 100 kilogramos;

Y considerando que si bien este derecho era insignifi
cante, se ajusta al principio fundamental del Arancel de 
que se impongan módicos derechos á las primeras mate
rias y más elevados á las manufacturas;

S. M. el R e y  (Q . D. G.), conformándose con el informe 
de la Junta consultiva de Aranceles y Yaloraciones y con 
lo propuesto por Y. E., se ha servido resolver que el cabe
llo humano sin manufacturar pague el mencionado dere
cho de 2 pesetas por 100 kilogramos de la partida 126 del 
Arancel vigente, y el manufacturado en cualquier forma 
el más crecido que establece la partida 260 del mismo 
Arancel.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 21 de 
Julio de 1879.

OROVIO.
Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Yistas las instancias de varios fabricantes 
de bujías esteáricas y de jabones pidiendo que se rebajen 
los derechos para los aceites de coco y de palma, que se 
eleven los correspondientes á la estearina y á los jabones 
extranjeros, y por último que se establezca para dichos 
aceites la tara del 25 por 100 de su peso bruto:

Considerando que las modificaciones solicitadas en los 
derechos del Arancel son contrarias á las bases de la ley 
Arancelaria de 1.° de Julio de 1869;

Y considerando que los valores que han ser vido para 
fijar los derechos de los aceites de coco y de palma corres
ponden al valor de la mercancía sin envase,

S. M. el R e y  (Q. D, G.), de conformidad con el dicta
men de la Junta consultiva de Aranceles y Yaloraciones, 
y  con lo propuesto por V. E., se ha servido desestimar las 
instancias m  lo relativo a las modificaciones de derechos,

y disponer que del peso bruto de los aceites de coco y de 
palma se deduzca para el adeudo en las Aduanas la tara 
de 20 por 100.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
21 de Julio de 1879.

OROVIO.

Sr. Director general de Aduanas.

M I NISTERIO DE LA GOBERNACION..

REAL ÓRDEN.
Remitido á informe del Consejo de Estado el expedien

te relativo á la segregación de La Olmeda del distrito m u
nicipal de Osma, para incorporarse al de Burgo de Osma, 
la Sección de Gobernad m  del expresado alto Cuerpo ha 
emitido el dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: Para cumplir la Real orden de 13 de Ju
nio último ha examinado la Sección el adjunto expediente, 
en que los vecinos de La Olmeda solicitan que se segre
gue este pueblo del término municipal de Osma, á que per
tenece, y se le agregue al de Burgo de Osma. Según los 
documentos que se acompañan, el distrito de Osma, que 
como el de Burgo de Osma, corresponde á la provincia de 
Soria, cuenta 280 vecinos, ó sea 1.400 habitantes, compu
tando cinco de estos por cada uno de aquellos, de manera 
que debe la conservación de su existencia como entidad 
municipal á la excepción contenida en el último párrafo 
del art. 2.® de la ley de 2 de Octubre de 1877, en el cual se 
estableció que subsistieran los términos que tuvieran 
Ayuntamiento, aun cuando no reunieran las circunstan
cias que el mismo artículo requiere en todo término, de las 
cuales es la primera que no baje de 2.000 el número de 
sus habitantes residentes.

Los vecinos de La Olmeda son 34, que á tenor del mis
mo cómputo dan 170 habitantes, cuya separación reduci
d a  á 1.230 ios de Osma.

Ahora bien, la disposición del legislador, que por res
petar los derechos adquiridos dispensó á ciertos términos 
existentes de una circunstancia que requería como precisa 
en todos, no autoriza para que se hagan en los favorecidos 
alteraciones que los alejen más y más. de aquella circuns
tancia.

La gracia que se les concedió sólo estará subsistente 
miéntrasse hallen en la situación que tenian al promul
garse la ley, y si se podrán consentir y aun procurar va
riaciones en ellos que conduzcan á constituirlos de forma 
que desaparézcanlos motivos de la excepción, no será lícito 
promover otros en sentido contrario.

No se ocultan á la reconocida ilustración de V. E. los 
gravísimos inconvenientes que ofrece la existencia de Mu
nicipios de corto vecindario, que forzosamente han de care
cer de personas aptas para alternar en el desempeño de los 

. cargos públicos, y de los recursos necesarios, no ya para 
promover adelantos en los diferentes ramos, de la Admi
nistración, sino meramente para atender á los servicios 
más indispensables.

No consienten, pues, ni la ley ni la conveniencia 
pública que esos Municipios tolerados aumenten las difi
cultades de su existencia.

Los vecinos de La Olmeda han entablado su pretensión 
obligados, según dicen, por las vejaciones que sufren de la 
cabeza del distrito, y que no existen según el Ayuntamien
to; pero que tendrían en su caso fácil remedio si los inte
resados entablaran los recursos que autorizan las leyes.

La Diputación p r o v in c ia l  de Soria, entendiendo que 
con la segregación pretendida no perdería importancia el 
distrito de Osma, y tomando en cuenta los informes favo
rables de los Ayuntamientos de Burgo, Gormaz, Vilde, Lo- 
dares y Alendilla del Marqués, acordó acceder á los deseos 
de los vecinos de La Olmeda y que se elevara el expediente 
al Ministerio del digno cargo de V. E., puesto que el Ayun
tamiento de Osma no se halla conforme con la segregación.

No consta que se haya hecho lo conducente para cono
cer la voluntad de los vecinos de los dos términos intere
sados, pero sería inútil llenar este vacío que ofrece el 
expediente, ya que, como queda dicho, es imposible, legal
mente hablando, la alteración proyectada.

Opina, por tanto, la Sección que es nulo y no puede 
producir efecto alguno el acuerdo en que la Diputación 
provincial de fcoria resolvió que el pueblo de La Olmeda se 
segregara del término municipal de Osma y se agregara 
al de Burgo de Osma. V. E., sin embargo, acordará con 
S. M. lo más acertado.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone, devolviéndose á V. S. el expediente origi
nal, á los efectos correspondientes.

Pe Real orden lo digoá V. S. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 16 de Julio de 1879.

SIRVELA.

Sr. Gobernador de la provincia de Soria.

M I NISTERIO DE FOMENTO,

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: Remitido al Consejo de Estado el expe

diente instruido con motivo de la resolución del Goberna
dor civil de la provincia de Cuenca autorizando al Alcalde 
de Rivatajadilla para hacer en el monte denominado De
hesa boyal los aprovechamientos que tenga por convenien
te, dicho alto Cuerpo en pleno ha emitido con fecha 9 del 
corriente el dietámen que sigue:

* Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 21 
de Mayo último, ha examinado el Consejo el expediente 
instruido con motivo déla providencia dictada por el Go
bernador de la provincia de Cuenca autorizando al Alcal
de de Rivatajadilla para hacer en el monte titulado Dehesa 
boyal los aprovechamientos que tenga por conveniente, co
mo de la pertenencia del referido pueblo:

Resulta que, con motivo de una petición hecha en el 
Senado al Gobierno por el Senador D. José Juan Navarro, 
se reclamó de la citada provincia el expediente instruido 
sobre procedencia de una corta de pinos verificada en di
cho monte.

El expediente original, remitido por el Gobernador, 
empieza por una comunicación que en 5 de Julio de 1878 
dirigió esta Autoridad al Alcalde de Rivatajadilla, en que 
le decia haber llegado á su noticia que en los sitios deno
minados Los Quemados y Chaparral se estaba verificando 
una corta de pinos, y le mandaba que con toda urgencia 
le manifestara á quién pertenecía el expresado sitio, los 
documentos que tuviera para justificar su propiedad, y de
más antecedentes necesarios para esclarecer el hecho:

En el mismo dia 5 de Julio el Ingeniero Jefe del dis
trito de Montes participaba al Gobernador que en la dehesa 
referida se llevaba á cabo una corta por 16 hacheros, á las 
órdenes de Apolonio Ramos; y que este hecho, unido á 
otros que tenian lugar desde 1870, parecían indicar que al
gún derecho asistiría á los vecinos para verificar tales 
actos.

Añadía el Ingeniero que en cierta ocasión los guardas 
habían denunciado á todo el vecindario, con el Alcalde á la 
cabeza, por haber llegado hasta dividir la dehesa en suer
tes, cortar los pinos y roturar la mayor parte del terreno: 
que este último abuso lo puso el Gobernador en conoci
miento del Juzgado de primera instancia de Priego en 22 
de Enero de 1872, y que además se remitieron á dicho 
Juzgado las diligencias instruidas contra Bruno Gómez 
por corta de leñas: que del resultado definitivo de estas 
denuncias, oficialmente nada constaba en las oficinas del 
distrito, pero que extraoficialmente sabía que se había so
breseído en las causas instruidas, por lo cual creía que 
procedía abrir una nueva información sobre los derechos 
del pueblo, á fin de respetarlos si existían, ó de tomar en 
caso contrario una medida enérgica que pusiera coto á ta
les abusos, dando á los encargados de la custodia de los 
montes la fuerza moral de que carecían:

En vista de esta comunicación, el Gobernador en 8 de 
Julio pidió al Juez que le remitiera certificado de los fallos 
que hubiesen recaído con motivo de las denuncias hechas 
desde 1872.

En 6 del propio mes de Julio el Alcalde contestaba al 
Gobernador que los sitios titulados Los Quemados, Loma 
del Chaparral y otros, que formaban parte de los que en lo 
antiguo se conocían con el nombre de Dehesa, se hallaban 
divididos entre los vecinos, que los tenian reducidos al 
cultivo de cereales casi en su totalidad, habiendo destruido 
para sus labores y mejor aprovechamiento la mayor parte 
del arbolado de pino y leña que contenían: que en las di
ferentes suertes de tierra que poseían los vecinos queda
ban todavía algunos pinos, que eran los que habían vendido 
á Apolonio Ramos, que los estaba cortando: que estos usos 
y aprovechamientos databan de inmemorial, y se hallaban 
garantidos por la Real ejecutoria que tenian á su favor, 
obrante en el Archivo del vecino Ayuntamiento de Riva- 
tajada, por ser común á dichos terrenos y á otros de aquel 
vecindario.

La ejecutoria mencionada se unió al expediente, pero 
actualmente no obra en él, porque se devolvió al Secreta
rio del Ayuntamiento de Rivatajada después que resolvió 
el expediente el Gobernador de la provincia.

El Juez de primera instancia de Priego en 41 de Julio 
remitió una causa criminal instruida en 1871 sobre rotu
raciones llevadas á cabo en el citado monte, y manifestó 
que otra causa sobre corta y sustracción de pinos se ha
llaba en la Audiencia en consulta del auto de sobreseimien
to recaído.
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En la cansa remitida, el Juez, de acuerdo con el dietá- 
xnen del Promotor fiscal, se inhibió del conocimiento del 
asunto y declaró de oficio las costas, fundándose en que 
los hechos denunciados no constituían cielito, sino infrac
ciones de las Ordenanzas de Montes, cuya corrección com
petía á las Autoridades adm inistrativas, á las que se rem i
tirían  las actuaciones, prévia consulta del auto con la Au
diencia del territorio; esta, de conformidad con el Fiscal, 
aprobó eí auto de inhibición, pero no consta que se pasara 
la causa á las Autoridades adm in istra tivas, como lo m an
daban el auto del Juez y el de la Audiencia.

Pasado el expediente al Ingeniero Jefe de Montes, ma
nifestó que en vista de la Real ejecutoria y del resultado 
de las causas instruidas creia que existia el derecho á fa
vor de los vecinos para cortar lo que tuvieran por conve
niente dentro de su dehesa, sin incurrir por ello en pena 
alguna; pero que tratándose de una árdua cuestión de de
recho, sería conveniente pedir al Juez de Priego que mani
festara si la corta habia tenido lugar en la dehesa, y si 
concurría alguna circunstancia especial que hubiese pro
ducido el sobreseimiento, y que debería también oirse á la 
Comisión provincial.

Esta Corporación manifestó que la Real provisión re
mitida por el Alcalde de Rivatajada, expedida por la 
Chancillería de Granada en 18 de Julio de 1620, comprende 
la sentencia de vista pronunciada en 31 de Enero de 1617, 
confirmada por la de revista de 28 de Febrero de 1620, 
y declara que el Concejo y vecinos de Rivatajadilla pue
den juntos é individualmente gozar de todo el monte alto 
y bajo, y cortar pinos, encinas, robles, chaparros, enebros, 
romeros, espinos, aliagas, zarzas y demás que contenga la 
dehesa, y hacer de ella lo que tengan por conveniente, sin 
que puedan ser denunciados ni penados por Autoridad al
guna: que dichos vecinos han utilizado desde tiempo in
memorial los derechos consignados en la citada Real pro
visión, respetados por los párrafos primero y  segundo del 
artículo 9.° de la ley de Montes de 24 de Mayo de 1863; por 
lo cual la Comisión provincial informó que el aprovecha
miento que se estaba ejecutando en la dehesa de Rivataja- . 
dilla descansaba en un legítimo derecho, del que no habia 
razón para privar á los vecinos del pueblo;

Un individuo de la citada Comisión formuló voto par
ticular en el que consigna que, aun suponiendo que los de
rechos concedidos en la ejecutoria al Concejo y vecinos de 
Rivatajadilla son amplísimos, no por esto pueden sus
traerse dichos vecinos de lo que dispone la ley de Montes, 
que prohíbe los aprovechamientos que traspasen los lím i
tes de su conservación y repoblado, exceptuando tan sólo 
los aprovechamientos absolutamente necesarios para los 
vecinos de los pueblos que tengan derecho á disfrutarlos: 
que de esto se deduce la improcedencia de las cortas de' 
pinos que pretenden los vecinos, y que en tal sentido se 
debia informar en lo relativo á la corta que estaba practi
cando Apolonio Ramos.

En 4 de Setiembre de 1878 el Gobernador, consideran
do acreditada completamente la propiedad (dice) que los 
vecinos tienen al aprovechamiento y disfrute de la dehesa, 
acordó autorizar al Alcalde para que hiciera en ella los 
aprovechamientos que tuviera por conveniente, como de 
la pertenencia del pueblo.

El Inspector del Cuerpo de Montes D. Estéban Boute- 
lou, comisionado para girar una visita extraordinaria al 
distrito de Cuenca, dice en 19 de Diciembre de 1878 que 
entre los casos que en la provincia pueden citarse de abu
sos cometidos en los montes públicos por una mala inter
pretación ó por desconocimiento de las leyes forestales, 
debe ponerse en primer término lo que ha pasado y pasa 
en el. pueblo de Rivatajadilla, en donde existen dos montes 
incluidos en el Catálogo de los públicos, uno llamado Por
tichuelo, poblado de pino negral, de 225 hectáreas de cabi
da, perteneciente al Estado, y otro llamado Dehesa boyal, 
poblado de roble, qnejigo, de 253 hectáreas de cabida, con
siderado como perteneciente al pueblo:

Que el primero lo constituyen varias suertes acciden
tadas y sin pinos maderables, separadas entre sí por terre
nos que se dicen de particulares, y en gran parte están ro
turados, y del segundo no se sabe que esté declarado dehesa 
boyal, ni aun de aprovechamiento común, á pesar de lo cual 
el Ayuntamiento protesta contra toda intervención del 
Cuerpo de Montes, fundándose en que es de la propiedad 
particular de los vecinos, y con este pretexto ha cortado 
por su cuenta muchos y buenos pinos que existían entre 
los quejigos, y roturado terrenos, cediéndolos á los vecinos 
como propiedades particulares:

Que los documentos en que se apoyan los Ayuntamien
tos de Rivatajadilla y otros pueblos para aprovechar sus 
montes libremente, son: primero, una Real cédula de 1556 y 
otra de 1616 declaratorias de derechos de dichos pueblos 
en sus mora,es; pero se advierte en ellas que do no hacerse 
los aprovechamientos por licencias dadas por el Concejo, 
sería expuesto que se destruyera y desapareciera el arbo
lado, y se manda que los vecinos de la tierra de Cuenca 
sean amparados en la posesión que tienen de cortar madera

para sus casas y aparejes de labor con licencia da sus Con
cejos: segundo, una sentencia de la Chancillería de Gra
nada de 31 de Enero de 1617, que dice así:

'En el pleito que es entre los Concejos, Justicia y Re
g im ientos del lugar de Rivatajada, Arcos de la Sierra, y 
«Rivagorda, y  Torrecilla, y Zarzuela, y Rivatajadilla, y 
«Villaseca, y Pajares, Juan Serrano, su Procurador, en sus 
«nombres de la una parte, y el Concejo, Justicia y Regi- 
»miento de la ciudad de Cuenca y Caballeros de Sierra de 
-dicha ciudad en rebeldía, de la otra; fallamos que la par- 
»te de los Concejos del lugar de Rivatajada y Arcos de la 
-Sierra y consortes, contenidos en la cabeza de esta senten- 
• cia, probó su acción y demanda como probar le convino. 
►Por ende debemos declarar y declaramos pertenecer á los 
«dichos Concejos y vecinos de los dichos lugares el dere- 
-cho de aprovecharse en las dehesas boyales de cada lugar 
«de los pastos, cortar las maderas necesarias para fustas, 
-para edificios, puentes y para cualesquier otros aprovecha
m ientos pertenecientes al Común y á los vecinos de di- 
-chos lugares, y de poder venderla hierba y hacer en las 
«dichas dehesas los dichos Concejos, como señores y admi
nistradores de ellas, todo aquello que bien les ha parecido 
-hacer, sin que puedan ser denunciados sobre ello, ni que 
«la dicha ciudad de Cuenca, ni sus Justicias se puedan en
trom eter á impedirlo, ni á dar licencias para ello; y per- 
«tenecerles asimismo poder gozar de todo el monte alto y 
-bajo, como son: pinos, encinas,robles, chaparros, enebros, 
«sabinas, romeros, espinos, aliagas, zarzas y otras matas 
«semejantes para sus fuegos y otros aprovechamientos, 
«cortándolos libre ó indistintamente, sin incurrir por ello 
-en pena alguna los vecinos de cada lugar en sus dehesas.»

Que esta sentencia fué suplicada en el mismo año por 
la ciudad de Cuenca, y la Audiencia de Granada la confir
mó en todas sus partes en 26 de Febrero de 1620:

Que en el pleito que se siguió para obtener estas sen
tencias se declara que las dehesas eran propias de los Con
cejos, y que los Oficiales de los mismos las habían admi
nistrado, poniendo guardas todos los años y condenando á 
los que habían cogido haciendo aprovechamientos sin su 
licencia, así siendo vecinos de dichos lugares, como foras 
teros; dando á entender algunos testigos que en aquel tiem
po las dehesas estaban ya destruidas por los abusos, cor
tándose contra Ordenanza:

Que en cuanto examinó el expediente actual, se con
venció de que la corta que dió lugar á su instrucción no de
bió consentirse, porque se trataba de un monte de común 
aprovechamiento público, por consiguiente, incluido ade
más en el Catálogo de los exceptuados de la desamortiza
ción, y al cual era aplicable la legislación vigente sobre 
montes públicos:

Que por esto manifestó al Gobernador en 23 de Setiem
bre de 1878 que debía mandar suspender dicha corta, 
suspensión que acordó dicha Autoridad en 25 del mismo 
mes, haciéndola extensiva á todas las cortas que se estaban 
verificando en la provincia sin la debida autorización, pu
blicándolo así en el Boletín oficial.

Explica luego el Ingeniero Inspector el estado y cabida 
de los montes comprendidos en la ejecutoria mencionada, 
y añade que ni en Arcos de la Sierra ni en Villaseca 
existe monte alguno, á pesar de que la ejecutoria se refiere 
á dehesas boyales de dichos pueblos, lo que prueba que la 
desaparición de estos montes datará de mucho tiempo: que 
el pueblo de Zarzuela, por el contrario, tiene un monte 
llamado dehesa del Masegar, incluido en el Catálogo, que 
se halla en muy buen estado de conservación, y donde no 
ha habido necesidad de denunciar abusos del Ayuntamien
to ni de los vecinos, porque se cumple ¡en él lo precep
tuado en los planes de aprovechamientos anuales; pero que 
los otros pueblos nunca se han querido sujetar á dichos 
planes, habiendo llegado el exceso en Rivatajadilla y R i
vatajada hasta el extremo de recibir violentamente á los 
empleados del distrito cada vez que han ido á practicar 
algún reconocimiento, marqueo, ú otro cualquier acto del 
servicio, obligándoles á veces á retirarse sin realizar la 
operación, por lo que el personal del Cuerpo repugna servir 
en estos pueblos; y que la corta que motivó la formación 
del expediente, se había verificado ya cuando se publicó 
la orden de suspensión, y las maderas ya no existían en 
el monte, y que según tenía entendido, los contratistas ó 
interesados en esta corta lo fueron los Diputados provin
ciales D. Ramón Collada y D. Mariano Sanz, ignorándose 
si el importe de la venta de los pinos ha ingresado en las 
arcas municipales, ó si, como es más probable, se ha repar
tido entre los vecinos del pueblo.

De estos datos deduce el Inspector que existen abusos 
de mucha importancia en la provincia de Cuenca, que 
han quedado impunes; porque por efecto de una mala 
interpretación de las leyes, de Montes, los Tribunales han  
sobreseído en las causas instruidas, y los Gobernadores lo 
han autorizado todo, apoyados en los dictámenes de la Di
putación provincial:

Que la circunstancia de estar dichos montes incluidos 
en el Catálogo de los públicos, debía bastar para que no se

i consintieran esos abusos y para considerar dichos montes 
I sujetos á la legislación del ramo y á los planes de aprove- 
I chamientos anuales, sin que sea un obstáculo para ello la 
I ejecutoria que han presentado los pueblos, porque dicha 
i ejecutoria sóio prueba, á lo sumo, que son comunales, pero 
J no de propiedad particular:

Que por lo tanto, es preciso que dichos montes ó dehe
sas vuelvan ó. ser administrados por los Ayuntamientos 
bajo la vigilancia de la Administración superior, y que los 
Ingenieros del ramo intervengan en su aprovechamiento, 
conservación y mejora en la parte facultativa, como man
dan las leyes, y se anulen las licencias de roturaciones de 
esos terrenos que deberán repoblarse si son buenos para 
monte, ó venderse en el caso de necesitarlos los pueblos 
para el cultivo y de ser á propósito para ello:

Que en el caso de que se conserven como montes debe 
exigirse el impuesto que prescribe la ley de repoblación y 
mejora de los montes públicos en los que sean comunales, 
y además el 20 por 100 de Propios en los que tengan este

I carácter, y que debe practicarse un deslinde y amojona
miento para asegurar su conservación y evitar abusos:

La Junta consultiva de Montes, de acuerdo con el Ins
pector que informó sobre el asunto, opinó que la ejecuto
ria de la Chancillería de Granada no declara la propiedad 
particular de los montes á que se refiere á favor de unos 
cuantos vecinos, sino la propiedad comunal á favor de los 
vecinos de los pueblos demandantes contra los de la ciudad 
de Cuenca; y que por tanto, al interpretarlo en sentido con
trario el Ingeniero Jefe del distrito no estuvo tan celoso y  
acertado como hubiera sido de desear, dando con ello lu
gar á que la Comisión provincial y el Gobernador acepta
ran una doctrina tan errónea como es la de autorizar el 
aprovechamiento individual y libre de los vecinos en un 
monte de común aprovechamiento:

Que una vez dictada por el Gobernador la providencia 
de 4 de Setiembre de 1878, es necesario que esta sea anulada 
ó revocada, previos los trámites correspondientes, á fin de 
que se pueda practicar lo que propone el Inspector respec
to de los montes de Rivatajadilla, declarando á la vez que 
si alguno ó algunos vecinos se consideran con derecho á la 
propiedad particular de dichos montes, soliciten la exclu
sión del Catálogo y se instruya el oportuno expediente con 
arreglo á lo que prescribe el tít. 1.* del reglamento de 
Montes vigente.

A consecuencia de una instancia del Senador D. José 
Juan Navarro, pidiendo que por el Jefe de la Comandancia 
de la Guardia civil de Cuenca se le facilite certificación de 
la denuncia que el Comandante del puesto de Torrecilla 
hizo en 3 de Julio de 1878, ó en cualquier otro día, contra 
D. Ramón Collada y D. Mariano Sanz, individuos de la  
Comisión provincial de Cuenca, por corta de pinos en la  
dehesa de Rivatajadilla, se mandó expedir al peticionario 
dicha certificación, enviando copia de la que se libre á ese 
Ministerio por conducto del Gobernador de la provincia; 
y á la vez se dispuso que el Jefe de la Sección de Fomento 
del Gobierno de la provincia y el Ingeniero Jefe del distri
to certificaran también de lo que constara en sus oficinas.

No obra en el expediente copia de las certificaciones 
que debían dar el Comandante de la Guardia civil y el Jefe 
déla Sección de Fomento; pero el Ingeniero Jefe certifica 
que en sus oficinas no hay ninguna denuncia contra los 
citados individuos, y sólo aparece su nombre en una pues
ta contra Apolonio Ramos, el cual preguntado por la Guar
dia civil contestó que la autorización para la corta de 
pinos que estaban verificando los 46 hacheros á sus órde
nes, la tenían sus amos principales D. Ramón Collada y  
D. Mariano Sanz, asegurando el Ingeniero Jefe que no exis
tia tal autorización, por más que ratificó el dicho de Ramos 
el Secretario del Ayuntamiento de Rivatajadilla, afirman
do que la licencia la había visto á presencia del Alcalde.

Por Real orden de 24 de Abril último se previno al Go
bernador de Cuenca que comunicase las órdenes más ter-

I minantes á la Guardia civil para que impidiese y denun
ciase en aquellos montes todo aprovechamiento que no ss 
hallase comprendido en el plan aprobado por el Gobierno, 
y que procurase que se castigaran con arreglo á las Orde
nanzas del ramo las contravenciones que se cometieran, sin  
que fuera obstáculo para ello la resolución dictada por su 
Autoridad en 4 de Setiembre último en el expediente, por
que sobre dicha providencia se resolvería en definitiva lo 
que fuera procedente.

Por último, el Negociado correspondiente de ese Minis
terio empieza llamando la atención sobre la circunstancia 
de que la causa instruida en 1871 por roturaciones no se 
pasara en su dia al Gobierno de la provincia, como lo dis
ponían el auto del Juez y el de la Audiencia, así como 
sobre las reclamaciones que frecuentemente se reciben de 
los Ingenieros Jefes quejándose de que por varios Juzga
dos no se da conocimiento á los distritos de las causas que 
se instruyen por delitos de montes, á pesar de lo que pre
viene la Real orden de 28 de Marzo de 1849. Sostiene el 
Negociado que la ejecutoria qus se invoca no declaró nin
gún derecho de propiedad privada, sino el disfrute oolecti -•
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vo de los montes á favor de todos los vecinos de los pue
bles demandantes contra las pretensiones de la ciudad de 
Cuenca, añadiendo que si en otras ocasiones se lia in ten
tado establecer alguna diferencia entre los montes del 
Coman de los pueblos y los del Oomtm de vecinos, preten
diendo asim ilar estos últim os á los de dominio particu lar 
con el ira do sustraerlos de la legislación'sobre montes pú 
blicos, esta doctrina lia sido declarada errónea por el Go
bierno, como so ve en la Real orden do 22 de Mayo de 1848, 
dirigida precisam ente al Jefe político de Cuenca. Por lo 
tanto, creo el Negociado que la providencia del Gobernador 
de Cuenca de 4 de Setiembre últim o no es procedente en 
la forma n i en el fondo, y que la mencionada providencia 
puede ser revocada gubernativam ente con audiencia de 
este Consejo, porque al dictarla dicha Autoridad se ha ex
cedida do sus atribuciones, en razón á que los Gobernado
res n o pueden autorizar en Jos montes públicos otros apro
vecham ientos que los comprendidos en los planes, y los que 
taxativam ente expresa el art. 88 del reglamento de 17 de 
M ayo de 186b, y propone en conclusión:

I d  Que se anule dicha providencia.
2ñ Que se prevenga al Gobernador que si algunos p a r

ticulares creen tener derecho al todo ó parte de la dehesa 
«de R ivatajadilia ó de cualquier otro monte considerado 
<5omo público é incluido en el Catálogo, pidan su exclusión 
<en los términos y por los trám ites que prescribe el tít. l.° 
<del reglamento de 17 de Mayo de 1865.

3.° Que se ponga en conocimiento del M inisterio de 
Gracia y Justicia, para los efectos que procedan, el hecho 
de no haberse pasado en tiempo oportuno al Gobierno de 
la  provincia la causa instru ida en 1871 por el Juzgado de 
Priego por roturaciones practicadas en la citada dehesa, 
.significando á dicho Ministerio la conveniencia de que se 
recomiende á la Audiencia de Albacete el pronto despacho 
de la causa que en ella pende en consulta, procedente del 
mencionado Juzgado, por corta y sustracción de pinos, y 
que se recuerde á los Jueces de prim era instancia lo dis
puesto en la Real orden de 28 de Marzo de 1849.

4.® Que tanto las expresadas roturaciones como las 
cortas verificadas posteriormente en la dehesa citada, han 
debido penarse con sujeción á las Ordenanzas y al reg la
mento de Montes mencionado.

5.° Que se advierta al Gobernador de Cuenca que tenga 
m uy presente que en los montes públicos no debe perm i
tirse  por razón alguna corta, poda ni aprovecham iento de 
n inguna clase, sino dentro de los lím ites que fija el art. 10 
de la ley de 24 de Mayo de 1863, debiendo pedirse en 
tiempo oportuno á los Ayuntam ientos notas exactas de los 
aprovechamientos que se propongan utilizar, á fin de que 
puedan comprenderse en los planes los que consienta la 
buena conservación de los montes, procurando los Inge
nieros conciliar dicha conservación con las obligaciones 
que los montes tengan que cubrir y con las exigencias del 
concurso del vecindario, como preceptúa el art. 87 del re
glamento y la circular de 1.® de Marzo de 1878.

6.® Que asimismo se encargue al Gobernador que en 
lo sucesivo se abstenga, bajo su más estrecha responsabi
lidad, de autorizar otros disfrutes extraordinarios que les 
que cita el art. 88 del reglamento.

7.° Que en v irtud  de lo preceptuado en los artículos 13 
de la ley de 24 de Mayo de 1863, y 81, 82 y 83 del regla
mento para su ejecución, comunique el Gobernador las 
órdenes más enérgicas á la Guardia civil para que im pida 
y  denuncie los aprovechamientos que no estén debida
m ente autorizados, á fin de imponer los castigos corres
pondientes.

8.° Que se haga entender al Gobernador que, á pesar 
de su carácter gratuito, los aprovechamientos que se veri
fiquen en los montes públicos no están exentos del pago 
del 10 por 100 con destino á los gastos de conservación y 
m ejora, exceptuando tan sólo el pasto y bellota de las 
dehesas boyales; y que por lo tanto, se obligue al pueblo de 

R ivatajad ilia  al abono de dicho arb itrio , en cumplimiento 
vde lo dispuesto en el art. 6.® de la ley de 11 de Julio de 
*1877, instruyéndose el oportuno expediente en averigua- 
«clon del ingreso que se diera al producto de los árboles 
cortados por Apolonio Ramos, á los efectos que procedan.

9.® Que impidiéndose á todo trance las roturaciones 
a rb itrarias, se proceda inm ediatam ente por el personal del 
d istrito  al deslinde y amojonamiento de los montes del 
térm ino de Rivatajadilia, proponiendo el Ingeniero Jefe, 
en vista de su resultado, las mecidas que convenga adop
tar, ya para  que los terrenos roturados se repueblen y 
vuelvan al patrim onio  común, anulándose las licencias 
concedidas, y regularizándose el ejercicio de los aprove
cham ientos vecinales que sean compatibles con la conser
vación del arbolado, y a  para que se enajenen los que no 
convenga conservar, en el caso de necesitarlos el pueblo 
y de ser fincas á propósito para el cultivo agrario perm a
nente.

Cumpliendo el Consejo su  cometido, m anifestará á V. E. 
que, aun cuando no tiene á la vísta las Reales cédulas de ¡

4556 y 1616, ni la sentencia ele la C hanciller^  de Granada 
de 31 de Enero de 1617, confirmada m  26 de Febrero 
de 4620, las referencias que de estos, documentos se hacen 
en el expediente, especialmente por el Inspector del Cuerpo 
de Montes D. Estéban Roiiielou, demuestran suficiente
mente que los montes á que se refieren no son de dominio 
privado, sino del Ooxmm de vecinos de.los pueblos,; porque 
si bien en dichas Reales cédulas se manda am parar á los 
vecinos de la tie rra  de Cuenca en el derecho que tienen de 
cortar m adera para sus casas y aparejos de labor, se añade 
con licencia cíe sus Concejos, en el encabezamiento de la 
sentencia se expresa que el pleito que la produjo se seguía 
entre los Concejos, Justicias y Regimientos de los pueblos 
que cita, y el Concejo, Justicia y Regimiento de la ciudad 
de Cuenca, y en la parte dispositiva del fallo declara el 
derecho á los aprovechamientos forestales que enumera á 
favor, no de ciertos y determinados vecinos, sino de dichos 
Concejos y de todos sus vecinos, en términos que no dejan 
lugar á duna alguna acerca del carácter comunal y colec
tivo de aquellos aprovechamientos.

La distinción que se intenta establecer entre los mon
tes del Común de los pueblos y los del Común de los veci
nos, pretendiendo asim ilar estos últim os á los de dominio 
particular ó privado, es inadmisible, porque no lo consiente 
nuestra legislación adm inistrativa, según varias veces se 
ha declarado, especialmente por la Real orden de 22 de 
Mayo de 4848. ¡

Esta doctrina no debían ignorarla el Ingeniero Jefe del 
distrito, la Comisión provincial, ni el Gobernador de Cuen
ca; y por lo tanto  aquellos no debían proponer, n i este 
acordar en el expediente, autorizar no ya al Alcalde, pero 
ni aun al A yuntam iento de Rivatajadilia, para hacer en la 
dehesa los aprovechamientos que tuviera por conveniente.

En efecto, la ley orgánica Municipal vigente de 2 de 
Octubre de 1877 fija en su art. 75 las regias á que han de 
atenerse los Ayuntamientos al determ inar el modo de llevar 
á cabo la división, aprovechamiento y disfrute de los bie
nes comunales del pueblo, y en el párrafo último de la re
gla 4.a de dicho art. 75 se previene que en todo lo refe
rente al régimen, aprovechamiento y conservación de los 
montes municipales regirán la ley de 24 de Mayo de 4863 
y el reglamento de 17 de igual mes de 1865.

Ahora bien: demostrado que los montes á que se refiere 
el expediente son montes municipales, porque son del 
Común de los vecinos del pueblo, es evidente que no se po
día autorizar al Ayuntamiento, ni mucho ménos al Alcalde, 
para hacer en ellos los aprovechamientos que tuviera por 
conveniente, sino que se debía obligar á dicho A yunta
miento á sujetarse á la ley y reglamento de Montes al fijar 
el modo de aprovechar los vecinos los productos forestales 
á que tuvieran derecho.

Es necesario por lo tanto revocar la providencia dictada 
por el Gobernador de Cuenca en 4 de Setiembre último, y 
esto puede hacerse gubernativam ente, porque dicha pro
videncia no es de las que con arreglo al reglamento de 17 
de Mayo de 4865 sólo son revocables en la via contencio
sa, en razón á que n i decide sobre la exclusión ó no exclu
sión de un  monte del Catálogo de los públicos, ni sobre la 
imposición ó no imposición de corrección gubernativa por 
infracción de las Ordenanzas.

Revocada dicha providencia, debe continuar conside
rándose como públicos los montes á que se refiere la sen
tencia de la Chancillería de Granada, y por lo tanto no 
deben consentirse en lo sucesivo las roturaciones, cortas y 
demás abusos que en ellos han tenido lugar, ni autorizarse 
otros aprovechamientos que los comprendidos en los planes 
anuales aprobados por el Gobierno, y en su caso los ex
traordinarios que enum era el art» 88 del reglamento de 
Montes citado.

Si los vecinos de los pueblos creen que en los planes 
actuales no se consignan todos los aprovechamientos á que 
tienen derecho en v irtud  de títulos legítimos, pueden acu
dir en la forma que establecen la Real orden de 4 de Junio 
de 4862 y el título 5.° del indicado reglamento, para hacer 
que se modifiquen dichos planes, ó se les indemnice por la 
pérdida de los aprovechamientos que se declaren incom pa
tibles con la buena conservación del monte.

El Consejo ha visto con exírañeza que el Juzgado de 
prim era instancia de Priego no comunicó á su debido 
tiempo ai Gobernador de la provincia el auto de inhibición 
que recayó en la causa instru ida en 4871 por roturaciones 
verificadas en la dehesa de Rivatajadilia, á pesar de que lo 
mandaban dicho auto y el de la Audiencia que lo confirmó; 
y como tal vez á esta omisión se deba haber quedado im 
punes dichas roturaciones, cree que sería oportuno poner 
el hecho en conocimiento del M inisterio de Gracia y Ju s
ticia, á los efectos que procedan.

También observa el Consejo en este expediento y en 
otros sometidos á su dictamen que los Jueces de prim era 
instancia olvidan con bastante frecuencia rem itir á los In 
genieros Jefes de los distritos los estados trim estrales del 
curso ríe las causas que por delitos de montes instruyen; 
y como estas noticias son muy necesarias para la A dm i

nistración, entiende que podría significarse al Ministerio 
de Gracia y Justicia la conveniencia deque se recomenda
ra á dichos Jueces el deber en que se hallan do cum plir lo 
que previene la Real órdon de 28 de Marzo de 1849.

Las medidas que propone el Negociado de ese Ministe
rio en las conclusiones 5.a á la 9.a de su nota están de 
acuerdo con la legislación del ramo y con la doctrina sen
tada por el Consejo; y puesto que tienden á evitar en lo 
sucesivo los abusos cometidos en los montes públicos de la 
provincia de Cuenca y á procurar su conservación y mejo
ra, no vacila en proponer á Y. E. que se adopten desde 
luego.

Por todo lo expuesto, el Consejo es de dictamen:
1.° Que procede revocar la providencia del Gobernador 

de Cuenca de 4 de Setiembre último, por la que autorizó al 
Alcalde de Rivatajadilia para hacer en la dehesa del pueblo 
los aprovechamientos que tuviera por conveniente.

2.® Que teniendo el carácter de públicos dicha dehesa 
y los demás montes á que se refieren las Reales cédulas y 
sentencia que se presentaron en el expediente, debe obli
garse á los Ayuntamientos á sujetarse respecto de dichos 
montes á las leyes del ramo y á los planes de aprovecha» 
mientos anuales que el Gobierno apruebe, conforme pres
cribe el párrafo últim o de la regla 4.a del art. 75 de la ley 
Municipal vigente.

3.® Que podría ponerse en conocimiento del Ministerio 
de Gracia y Justicia, á los efectos que haya lugar, el hecho 
de no haber comunicado el Juez de Priego al Gobernador 
de Cuenca el auto de inhibición dictado en la causa que 
siguió en 4874 por roturaciones en la dehesa de R ivata- 
jadilla.

4.® Que también sería oportuno significar á dicho Mi
nisterio la conveniencia de recomendar á los Jueces de pri» 
m era instancia del Reino el deber en que se hallan de 
cumplir la Real orden de 28 de Marzo de 4849, en que se 
ordena enviar á los distritos los estados trim estrales de las 
causas sobre delitos de montes.

Y 5.® Que se adopten además las medidas propuestas 
en las conclusiones 5.a á la 9.a de la nota del Negociado de 
ese Ministerio copiadas en el presente dictámen.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto informe se ha servido resolver como en el mismo se 
propone; encargando á Y. E. que se publique esta soberana 
disposición en la G aceta nh Madrid y Boletines oficiales 
de las provincias para la debida aplicación de sus pres
cripciones en los casos que se prom uevan contiendas so
bre aprovechamientos do montes de igual carácter y con
diciones que el titulado Dehesa hoy al, sito en térm ino de 
Rivatajadilia.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 23 de Julio de 4879.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, A gricultura

é Industria.

ADMINISTRAClON CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire cc ió n  g e n e r a l d e H eñías E stancadas.
Por Real orden de 15 del corriente se autoriza á la Junta 

de beneficencia de Lumbier, en ia provincia de Navarra, para 
rifar en unión de la Lotería n&cional y con carácter de bene
ficencia, en los meses de Enero y Mayo de cada año respecti
vamente, una res de ganado mular y otra de cerda, cuyos pro
ductos deberán aplicarse «al sostenimiento del Santo Hospital 
de la expresada villa; quedando obligada la Junta á satisfacer 
á la Hacienda el impuesto del 4 por 400, á someter los proce
dimientos de las rifas á las prescripciones del Real decreto 
de 20 de Abril de 4875 é instrucción de 25 del propio mes y 
año, y á justificar la donación gratuita de las reses que ad
judique-en pago de premios, según está mandado.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 3í de Julio de 4879.=E1 Director general, José M. 

Rodríguez.

Por Real orden de 17 del com ente se autoriza á la Dipu
tación provincial de Salamanca para celebrar rifas periódicas 
con aplicación de sus productos al sostenimiento de las casas 
de Beneficencia de la provincia; quedando obligada la Dipu
tación á satisfacer á la Hacienda el impuesto del 4 por 400, y 
á someter los procedimientos de las rifas á cuanto previenen 
las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 31 de Julio de í879 .= E l Director general, José M» 

Rodríguez.

D irección gen eral de la  Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga desde el dia 2 del corriente en ade
lante, de once ¿ dos de la tarde, el importe líquido a que as
cienden las proposiciones admitidas en la subasta mensual de 
•renta-perpótúa ai 3 por 400 interior y exterior celebrada ante 
la Junta de la Deuda el dia 24 de Julio próximo pasado.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4.° de Agosto de4879.=El Secretario, Santiago Ba

llesteros.-* V.® B.°=^E1 Director general, Arenillas.
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SECRETARIA.

Relación de los tonos del Tesoro de la 'primera emisión ad
mitidos en pago de tienes desamortizados por los Delega
dos del Banco de Castilla en las provincias del Reino, que 
después de comprobados y cancelados han sido quemados en 
este dia con las formalidades prevenidas en las reglas £3 y 
36 de la instrucción de 8 de Marzo de 1869, cumpliendo lo 
mandado en el art. 18 del decreto expedido por el Gobierno 
Provisional en 28 de Octubre de 1868.

MES DE ENERO DE 1876.

í f í b t m o s  NUM ERAGIGN DE L0B  m 3 m o s ' A b o n o s .  e 3 m b 5 á c i q k  d *  l o s  m is m o s .

2 1.838.200 y 211
ALBACETE.

i  366.910 SEGOVIA.
4 366.921
g 365.908 y 909 ¿ 131.315

SEVILLA.'
BADAJOZ.

4 735.767
g 131.283 y 284 g 739.638 y 639
3 735.612 á 614 4 735.769

1 735.773
8 804.865 á 872
4 11.157.216

BARCELONA. * 1.157.635

g 46.460 y 461
g 163.359 360 VALENCIA.
i  207.115

46 225.176 á 191 4 46.104
4, 257.900 903 4 97.425
g 277,496 500 i  162.387
6 289.765 770 4 162.402 á 405
5 294.751 755 4 250.002
4 294.772 775 4 365.922
g 295.771 y 772 g 425.676 y 677
8 299.236 á 243 4 425.770 á 773
1 335.307 7 426.644 650
4  835.787 790 1 462.312
7 343.313 319 g 551.016 y 17
g 345.117 y 118 4 737.131

13 348.171 á 183 3 El.gio.087 á 89
10 430.011 020 11 tl.232.036 46

1 462.036 g 29.798 v 799
1 467.627 1 46.103
3 496.984 986 4 133.989
1 512.231 g 178.656 á 660

18 823.731 745 1 175.671
1 846.187 8 365.923 930

10 846.241 250 6 365.961 966
20 863.454 473 1 513.928

3 1.018.429 431 1 851.733
7 348.353 359 g 728.399 y 400
5 r 402.402 406 g 730.851
g 428.397 y 398 1 864.867

1 1.044.761
1 1.049.466 
1 1.168.866

CADIZ. 4  1.192.892 & 895
2 1.192.897 y 898

1 726.686 10 1.192.906 á 915
4 1.211.294 297
1 1.246.489

GERONA.
VALLADOLID.

1 274.639
1 568.648 g 409.146 y 147

1 738.615
1 1.014.823 1
3 1.211.605 á 607

GUADALAJARA. ---------
293

1 69.530 ________

MES DE FEBRERO.

BADAJOZ. 5 1.160.714 & 718
3 1.160.739 741

1 1.140.930 1 1.160.742
1 1.190.711

BARCELONA.
SEGOVIA.1 428.859

1 630.589 1 294.687
1 630.591
2 765.410 y 411 VALENCIA.
2 765.589 570
1 817.276 1 406.090
8 846.582 á 589 1 113.689
•1 1.018.196 1 113.691
4 1.180.264 1 115.045
9 1.228.322 330 1 191.477
1 344.163 5 29S.496 á 500
4 367.683 606 2 351.509 y 570
1 551.293 4 369.773
2  818.200 y 212 a 394 616
1 818.219 1 395.852
9 1.183.090 á 698 . 3 497.271 á 273

1 730.854
GRANADA. 1 735.603

í 3 1.039.147 149
í  ín í H ° 2   ̂ 6 1.186.731 7361 1.012.908 3 .1.156.738 740

i  4.£20 116
GUADALAJARA. 5 1.&24.793 797

¡ I S  VALLADOI.ID.

3 200.036 á 38
MALAGA. i  523.111

« 1 523.116
* 243.105 g 409.148 y 1494 So4- 377 ——————

16 1.160385 á 700 124

MES DE MARZO. »

KlÍH K aO  jfU M BBAClOK » ■  L0S  M ISM 9S- «C H E B O  K üH B BA fllO N  BE L 0 8  MISMOS.fio bonos. fiGDonos.

BADAJOZ. GUADALAJARA. I

i  119.285 ; 5 730.013 á 17 I
1 121.162
1 474.360
1 809.558 SEGOVIA.
6 1.175.262 á 267
g 1.212.243 y 244 g 176.277 y 278
1 335.619 5 1.211.104 á 108
1 463,584
3 738.041 á 43
1 809.557 SEVILLA.
5 809.679 683
3 809.686 688 g 323.684 y 685

1 323.687
1 503.454

BARCELONA. g 1,147.925 y 926

1 126.969
4 383.171 á 174 VALENCIA.
6 383.180 185
6 768.161 166 g 133.975 y 976
1 1.024.699 3 147.483 á 485
2 1.160.186 y 187 1 147.487 '
3 1.206.738 á 740 3 375.044 46

5 395.818 822
4 417.395 398

GERONA. g 440.616 y 617
2 441.410 411

1 344.860 2 i 564.212 213

  92 |

MES BE ABRIL.

BADAJOZ. LOGROÑO.

1 131.289 45 738.450 á 494

CASTELLON. MADRID.

1 109.829 5 43.177 á 181
i 3 1.192.611 613

5 1.224.423 427
CIUDAD-REAL. 4 1.285,851 854

1 1.246.131
i  500.692 1 1.248.540

CÓRDOBA. SEGOVIA.

6 497.851 4 8 5 6 - 1  176.275

GERONA. SEVILLA.

1 276;069 2 179.466 y 467
1 1.208.458 5 191.146 4 150
1 344.861 1 195.258
1 380.624 1 521.243
1 402.472 1 1.013.169
1 101.008 1 1.013.170
1 345.185 i  1.136.247

VALENCIA.
GUADALAJARA.

3 735.645 4 647
1 731.566 1 472.930

98
: ~         --------------

MES DE MAYO.

1 728.733
BADAJOZ. i  1.026.862

1 21.610
1 108.711 JAEN.
1 374.081
2 1.194.970 y 971 3 720.521 á 523 !

1 809.563 |

CÁCERES.
LEON.

1 422.406
1 376.444

CÓRDOBA.
LOGROÑO.

2 422.612 y 613
1 579.320 5 129.163 4 167 ¡
2 1.202.617 618 1 936.103

1 1.160.421

GERONA. i
MADRID.

1 138.447
1 92.467 1 408.908
1 92.485 1 1.013 581
1 176.312 1 1.140.874 |
g 391.606 y 607 5 1.140.891 á 895
g 398 644 645
1 415.607
2 588.829 830 SEGOVIA,

10 568.871 á 880
2 568.891 v 892 1 424.472

■

GUADALAJARA. SEVILLA.

1 193.815 4 494 674 á 677

HUESCA. VALENCIA.

»  531.421 y 422 2 I i 55.394 y  395

d a í ó u o s .  Í B  1 0 J  MISMOS. I  4 *  H O M 6 A Í I 0 K  M S  MISMOS.

i- ni ■ w - . — - | ,, r .... •~r”“n'~nr ■!-w ■hiwikiii i i . I n liilViiiJ

¿ 113.692 1 j 720.448
1 113.763 1 720.451
1 375.038 1 760.582
1 381.084 1 2 1.044.871 y 872
1 406.455 | 1 1.206.741
1 406.498 1 1.210.090
1 453.758 ---------
3 472.925 á 927 91
8 537.297 304 _______________

MES DE JUNIO.

4 781.559 á 562
ALICANTE. 3 21.616 618

5 859.267 273
1 ;1.029.106

NAVARRA.
BADAJOZ.

2 398.659 y 660
4 1.224.740 á 743 6 1.192.711 á 716

BARCELONA. ; SEGOVIA.

1 316.759 j 1 61.317
1 394.251 ! 2 108.785 y 786

¡ 2 393.197 198

CÁCERES.
SEVILLA.

1 34.651
1 374.215 i 7 63.084 á 90
1 494.551 8 84.235 242

1 2 85.671 y 672
2 267.427 428

2 419.059 60
3 419.084 á 86

14 454.527 540
14 454.551 564

CASTELLON. ■
SORIA.

1 133.977
1 620.421 1 j 10.565
1 791.587 i 1 106.788

1 112.379
1 112.392

GRANADA. 1 169.877
1 395.807

2 864.049 y 50 1 395.811

GUADALAJARA. TOLEDO.

1 611.739 4 266.189
1 1.175.535

VALENCIA.
HUESCA.

4 1.159.682 á 685
i  445.735 2 1.206.826 y 827
1 1.179.114 1 453.754
1 738.016 4 470.321
® 1.026.863 y 864 2 732.477 478
1 1.161.647 4 807.893 á 896

1 876.432
1 1.032.220

JAEN. 8 1.035,137 y 138
1 1.156.524

1 84 818 j 1 1.177.328
1 392.440 1 1.198.139
1 738.357 1 1.200.274

LEON. VALLADOLID.

4 1.040.782 á 785 1 1.245.928

LOGROÑO.

1 737.619 ZARAGOZA.,
1 332,750

3 1.166.589 á 591
MADRID. ---------

146
2 289.437 y________4381 t_____________________

MES DE JULIO.

3 359.195 á 197
ALBACETE.

1 69.069 BADAJOZ.
4 69.081 á 84
1 113.115 3 232.321 á 323
1 189.969 1 273.751
6 291.814 819 5 726.473 477

10 291.821 830
24 291.851 874
1 510.467 „  „
5 1.212.995 999 BARCELONA.
1 1.213.000

13 253.769 á 253.781
2 418.426 y 427

ALICANTE. 80» 141 * ^

4 25.501
1 196 337 rnnrn=?
2 387.635 y 636 BUKbUb.

1 1.040.788
ÁVILA.

CÁCERES.
2 884.504 y 505
1 115.033 1 16.321
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$ SI."34 y 735 i 121..179
3 S99.yí7 á 929 1 522.616
4 765.293 4 728.777

7 4.012.106 á 142
•1 4.453.290

CÁDIZ. 3 447.905 908
6 403.350 355

4 m  i o s 4 478.62$
$ 8 1 2 .1 5 1  y 15$ 1 479.331 337

4 $93.251 257
6 822.158 463

CASTELLON. $ 812.275 y 276
5 4.042.401 á 405

1 i .498.344 $ 4.459.711 y 715
1 4.498.310

SEVILLA.
CÓRDOBA.

$ 61,585 y 586
i 428.417 $ $67 429 ’ 430
4 4$8.449 4 118.13$
1 1. $07.674 4 451.734

43 151.710 á 752
36 614.175 540

GERONA. $0 644.521 510
$0 644.551 570

1 380.53$ $ 641.584 y 52
1 415.393 4 727.057
1 898.808 5 1.038.246 á 220
$ 401.009 y 40 40 4.012330 339
3 498.907 á 909 4 4.456.62$
3 323.747 749 $0 4.237.630 619
A 360 507 8 4.238.117 451
$ 538.411 y 14$ 4 4.210.440
$ 760.650 654 4 4.210.315
1 815.005 4 63 067
6 812.979 & 981 4 61.581
4 890.9$6 929 3 £0.714 743
1 497.716 4 80.734
5 383.748 746 $ 447.859 y 860
1 4.440.853 4 128.199

oo 470.69S á 700
6 470.744 746

HUELVA. $ 484.488 y 489
1 $18,875 á 878

1 465.491 $ $36.634 y 63$
4 296.562
3 343.67$ á 671

HUESCA. 8 343.676 á 683
$ 313.685 y 686

i 7$9.490 8 451.732 á 739
$ 3$.4T5 y 416 4 4.456.621
1 97.387 $ 4;$$9.183 y 481
8 97.389 á 396
4 410.830
1 139.845 SORIA.
4 507.657 660
1 587.674 4 32.087
4 789.486 489 4 387.598
1 4.017.611 4 474.615
3 4.491.388 390 4 $50.340
$ 4.479.450 y 454
4 1.479.831 TARRAGONA.

8 $92.809 á 846
LEON. 4 128.493

4 760.615
4 4.029.456

TOLEDO.

LOGROÑO. 4 403.037
4 32.083

1 4.811.815 •í 406.504
1 4.221.402 á 405

MADRID. VALENCIA.

$ 418.219 y $20 4 426.313
3 418.231 á $33 3 4.239.144 á 143
6 842.127 13$ 3 4.216.190 19$

4 $4.602
4. 61.671

ORENSE. 4 ■ 2
4 72.342

1 $71.695 $ 72.318 y 19
4 $74697 á 700 4 147.589
4 881.53$ 4 447.594

6 436.210 á $15
4 375.03$

PONTEVEDRA. 3 154.010 12 '
3 151.018 50

1 780.238 4 503.761
4 859.268 4 540.177

4 735.000
3 739.006 8

SALAMANCA. 4 808.371
1 4.026.287 $90

4 563.928 4 1,029.877
1 710.637 3 4.410.859 864

6 4.488.922 927
4 4.289.110

SEGO VIA. $ 4.215.410 y 414

3 32.147 á 449 ZAMORA.
5 32.450 451
1 11.43$ $ 82.3 49 y 320
4 107.963 45 644.608 á 62$
4 108.787
4 357.311 540
4 121.173

(Se concluirá.)
Dirección general de la Caja de Depósitos.

Esta, Dirección general ha rcordado los pagos que se ex
presan á continuación para el üia 4 del actual, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS PÚBLICOS EN DEPÓSITO.
OBLIGACIONES GENERALES POR FER R O -C AR R ILES.

Primer semestre de 1879.
Bola 71 de sorteo, facturas números 611 á 620 de señala- j 

miento. I
ídem 7$ de id, facturas números 631 á 640 de id. I

Idem 73 de id., facturas números 124 á 430 de id.
Idem 74 de id.., facturas números 691 á 700 de id.
Idem 75 de id., facturas números 801 y 80S da id.
ídem 76 de id., facturas números 424 á 130 de id.
Idem 77 de id., facturas números 791 á 800 de id.
Idem 78 de id., facturas números 351 á 360 de id.
Idem 79 de id., facturas números 151. á 160 de id.
Idem 80 de id., facturas números 471 á. 480 fia id.
Idem 81 y últim a de id., facturas números 284 á $90 de id.
Madrid 1.° de Agosto de 1879.=E1 Director general, Javier 

Cavestany.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el día 5 ¿el aotuaJ, de diez á dos 
de la tarde:

RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.

SORTEO DE 30 DE JUNIO DE 1879.
Bola 1.a de sorteo, facturas números 191 á $00 de señala

miento.
Idem 2.a de id., facturas' números $1 á 30 de id.
Idem 3.a de id., facturas números 91 á 100 de id.
Idem 1.a de id., facturas números 41 á 50 de id.
Idem 5.a de id., facturas números 161 á 170 de id.
Idem 6.a de id., facturas números 141 á 150 de Id.
Idem 7.a de id., facturas números 31 á 40 de id.
Idem 8.a de id., facturas números $11 á $$0 de id.
Madrid 1.° de Agosto de 4879.=E1 Director general, Javier 

Cavestany.

C o m i s i o n  e s p e c i a l  A r a n c e l a r i a .

CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS Á LAS 
CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION DEL DERE

CHO DIFERENCIAL DE BANDERA (4 ) .

Los buques españoles que se dedicaban al tráfico con T ur
quía, trasportando á la Península el algodón de Smirna, y 
otros productos de las regiones de Levante, llegaron á im por
ta r en 1869 5.676 toneladas, m iéntras el año 1874 sólo trajeron 
la exigua c i tó  de $56 toneladas. Pérdida para la bandera es
pañola en seis años, en esta navegación, 5.4$0 toneladas, ó sea 
casida totalidad del tráfico que tenía Antes de la reforma.

La navegación española con el Brasil, que en el año 1869 
contaba con 4.375 toneladas, descendió ya en 4874 á 3.34$,. 
perdiendo por lo tanto en seis años nuestra bandera 1 033 to 
neladas. La que se dirigia á Chile y el Perú se ha extinguido 
por completo, y la que manteníamos con el Ecuador, que des
de 1859 á 1869 ascendía por término medio de $.000 á 4.000 
toneladas, llegando algún año hasta 5.000, en 1874 sólo repre
senta 556 toneladas.

La importación en bandera española desde los Estados- 
Unidos á la Península, si bien ha aum entado algún tanto  por 
efecto del grandioso desarrollo comercial de aquella nación, 
guarda hasta dicho año 1874 una relación desproporcionada 
con la importación en bandera extranjera, pues m iéntras en 
dicho año ésta representó 71.33$ toneladas, la nuestra sólo 
trasportó 36.93$.

El tráfico español con Méjico,Tejos de aum entar, como era 
de presumir dados los lazos y tradiciones que debian unirnos 
con aquel territorio, ha permanecido estacionario, sin obtener 
variación favorable después de la reforma, m iéntras la bande
ra  extranjera, que entónces no importaba nada de aquel país 
á  España, trajo ya en 1874 unas $.6$0 toneladas, núm ero que 
indud&bleínente ha aumentado estos últimos años.

La navegación española desde el P lata y Uruguay, que por 
Jos años 1857 y 1868 conducía á la Península más de $.000 to 
neladas, el año 1874 sólo condujo 376, perdiendo por consi
guiente nuestra bandera;en tan corto período unas 4.721 tone
ladas, ó sea casi la totalidad del tráfico que disfrutaba Antes 
de la reforma de 1868.

El cuadro de nuestra navegación, á Venezuela nos demues
tra  que el año 1868 disfrutó nuestra bandera 3.$40 toneladas, 
al paso que en 1874 sólo contáb amos $.164, perdiendo por tan 
to, á pesar de algunas fluctuaciones que nada significan, un 
total de 1.076 toneladas.

Y por último, nuestra navegación á Terranova, que en el 
aña  4868 proporcionó á nuestra bandera '4.78$ toneladas, en 
1874 sólo alcanzó $.747 toneladas, perdiendo por tanto nues
tros buques en tan pocos años un total de $.035 toneladas.

Estos tristes resultados de nuestra navegación "ofrecen 
doloroso contraste con el considerable aumento qua ha obte
nido la bandera extranjera en seis años en las navegaciones 
más im portantes que figuran en el indicado cuadro estadísti
co. Bastará para nuestro objeto indicar que en la importación 
desde Suecia y Noruega, la bandera extranjera, que en 1869 
representüba 37.027 toneladas, alcanzó ya en 1874 61.358, re 
sultando en su favor un aumento de $L8$9 toneladas.

En la navegación de Chile y el Perú, en la que nada re 
presenta en 1874 nuestra bandera, conserva no obstante la 
extranjera $.547. En la navegación entre los Estados-Unidos 
y España, la bandera extranjera, que contaba en 1868 con 
47.387 toneladas, y aun ménos en algunos años, logró; impor
ta r en 1874 71.33$, obteniendo por tanto un aumento de $8,945 
toneladas. En la importación desde Méjico, que antes de 1888 
apénas trasportaba nada á España, la bandera extranjera, en 
1874 logró ya im portar 2.020 toneladas, yen  la que se verifica 
desde Terranova, m iéntras antes de 1868 la bandera extranje
ra  apénas había llegado á representar de 3 á 4.800 toneladas, 
en 1874 obtuvo ya la im portante cifra de 1$.185.

Véase, pues, cómo al paso que nuestra bandera he, tenido 
que desistir de casi todas las antiguas navegaciones, la ban
dera extranjera se ha ido apoderando por completo del trafi
co, resultando casi siempre considerable aumento en su favor. 
Así se comprende que los puertos de Bilbao, Santander, Oo~ 
ruña, Cádiz y Málaga hayan visto disminuir las ántes fre
cuentes expediciones de sus buques á América, y que todos 
oilcrRy también Barcelona, hayan visto desaparecer las nave
gaciones más allá del Cabo de Hornos. La misma navegación 
que mantenemos con Inglaterra ha experimentado después de 
la reforma una trasformacion perjudicial á los intereses m a
rítimos de España, pues representamos en ella una pequeña 
parte, y aun esta favorable á capitales .ingleses, verificándose 
en nuestro país la importación de cargamentos voluminosos, 
corno al carbón de piedra, maderas y cereales, en bandera ex
tranjera, y lo mismo la exportación del m ineral de hierro, del 
esparto, de ios vinos y de otros productos españoles.

Y conviene hacer constar que las enormes pérdidas in d i
cadas son únicamente las que se deducen del exátnen dé la 
estadística oficial española, que por desgracia sólo alcanza 
basto. 1874; pues también en este punto debemos repetir que 
si tuviéramos las estadísticas desde aquella fecha hasta 1878, 
los resultados serian aun mucho más desconsoladores, pues

(4) Véase la Ga c sti de ayer.

precisamente desde entóneos so ha desarrollado la preponde
rancia . extra o j era en toda su extensión, como lo dem uestran, á  
falta de números, los siguientes hechos: en las principales na
vegaciones perdidas, recordamos por lo ménos cuarenta bu
ques de la m atrícula de Barcelona, cuyos nombres figuran en 
la lista núm. 43 del apéndice, que ántes de 4869 se dedicaban 
al tráfico con Ja Guaira, Venezuela y otros puntos del centro 
de América.' Hoy sólo quedan siete, próximos a desaparecer 
por la irresistible competencia de las líneas extranjeras sub
vencionadas. El mayor número da nuestro grande y mejor 
tonelaje se alimentaba de los retornos de los Estados-Unidos, 
y hoy so h an apoderado ya de este tráfico para la Península 
los buques extranjeros, especialmente los ingleses, con sus 
grandes elementos y facilidades, uniéndose, por último, á esta 
■absorción, la líuea ¿e vapores franceses subvencionadas que 
acaba de establecerse» Por otra parte, las líneas ita lianas y 
francesas se han apoderado también de los retornos del Rio 
de la Plata, inutilizando un buen número de buques españo
les que beneficiaban aquellos viajes, absorbiendo en suma los 
extranjeros el comercio que ántes mantenían gran número de 
perfeccionados buques nacionales con las Repúblicas del P a
cífico.

En cambio de las enormes pérdidas indicadas y de esta s i
tuación desventajosa y hasta hum illante, de la participación 
española comparada con la extranjera, nuestra m arina no ha  
aumentado ni obtenido ninguna nueva navegación ̂  desde la 
memorable fecha de la reforma en la legislación m arítim a, como 
si la triste realidad se empeñara bajo todos conceptos en des
m entir y defraudar las esperanzas demasiado lisonjeras é im 
premeditadas del legislador.

Pero se dirá tal vez, para desvirtuar el concluyente efecto 
de-estas pruebas, que el comercio y 3a m arina de todas las n a 
ciones están atravesando una época de penosa crisis, que to
das las m arinas del mundo sufren, por la m utua y libre com
petencia, por la abundancia tal vez exagerada del m aterial de 
buques de todas clases, y 'que todas las banderas en el movi
miento m arítim o de su respectiva nación figuran en proporción 
desfavorable á sus intereses. Los navieros franceses reclaman, 
en efecto, la decidida protección de su Gobierno, á pesar de h a
llarse en situación mucho más ventajosa que nosotros, y de 
conservar con vigor el derecho diferencial de procedencia, y 
aun algunas prohibiciones en su Arancel. Los navieros ita lia 
nos, á pesar de un período de aparente prosperidad, desean 
tam bién compensaciones y reformas.

Naciones tan poderosas como Alemania, los Estados-U ni
dos y la misma Inglaterra, empiezan á buscar con afan una 
solución nacional ai creciente conflicto económieo^en que res
pectivamente les ha colocado el exceso de producción y la ge
neral afluencia, á los mercados por la raútua y libre compe
tencia. Pero ninguna m arina del mundo se queja con tan ta  
razón como la m arina mercante española, ni en ningún país 
es tan escasa la participación de la bandera nacional en el 
movimiento marítimo, ya que otras naciones cuentan con un 
desarrollo y movimiento comercial mucho mayor, siendo por 
lo tanto ménos grave su situación. P ara convencerse de ello, 
bastará indicar que m iéntras la bandera española representa, 
como hemos dicho, el 19 por 400 en el movimiento m arítim o 
total de España, en cambio la bandera francesa obtiene el 37 
por 100 en el suyo, no habiendo perdido desde 4869 más que 
el l ’fo r  100, como se dem uestra en el estado núm. 14 que 
acompañamos. La bandera alemana, que en 1876 disfrutaba 
de un 46 por 100, sólo ha perdido 3 por 400 desde 1873 (1). La 
participación de la bandera de los Estados-Unidos en su m o
vimiento marítimo sabemos que es de 30 por 400; y la ita lia 
na alcanzaba en su país en 1875 el 31 por 100 ($), siendo por 
lo tanto evidente que ¡nuestra bandera es la que tiene en su 
propio movimiento m arítim o el grado más inferior, compara
da con las extranjeras en el suyo respectivo.

Hemos, pues, demostrado por completo la espantosa deca
dencia de nuéátros buques en el movimiento m arítim o de 
España y del extranjero, y que sólo en las A ntillas, donde 
subsiste el derecho diferencial de bandera, haba un refugio 
bienhechor nuestro pabellón, y hasta alcanza cierto grado de 
prosperidad, m iéntras que al quebrantar en Filipinas ese prin 
cipio protector, se ha resentido inm ediata y desventajosamen
te. Y que La igualdad de bandera decretada en 4888 ha causa
do inmensos perjuicios á nuestra m arina mercante, amena 
zándola con una próxima y completa ruina, sin habernos pro
porcionado en cambio ni el más insignificante beneficio en el 
extranjero. Conocida la causa del mal, está indicado el reme
dio, y la necesidad de aplicarlo no es dudosa, y oportuna
mente 3a propondremos al ocuparnos de las medidas que pue
den adoptarse para el. fomento de la m arina mercante y del 
comercio nacional.

II.

Fletes que por término medio se pagaban á Us buques espa
ñoles en toda clase de navegaciones en los diez años anteriores, y 
los que se pagccfi en los diez posteriores al principio de la supre
sión del derecho diferencial, comparados con los que se pagaban 
y se pagan á los buques extranjeros en los mismos períodos. Fa
cilidades que para encontrar fletes tiene nuestra bandera, cow- 
paradas con las que tienen las banderas extranjeras en los puer
tos que frecuentan.

Sería tarea prolija, atendida la diversidad do artículos de 
comercio y de viajes, hacer una enumeración detallada de los 
fletes que so pegaban ántes de la supresión del derecho dife
rencial de Lamiera y los que se pagan actualm ente. No obs
tante, atendiendo á que el principal elementa de nuesta nave
gación de altu ra es d. comercio con América, incluimos con el 
número 16 en el Apéndice un estado comparativo de los fletes 
españoles y extranjeros en los dos decenios anterior y poste
rior á dicha supresión, en las expediciones desde este pun
to á nuestras Antillas y á varias Repúblicas del Centro y Sur 
de América. Exam inando dicho estado, se observa que nues
tros fletes han quedado reducidos después de la reforma para 
la isla de Cuba y Puerto-R ico, pues hace tiempo que no se 
fleta ningún buque en este puerto para Méjico, Brasil y Repú
blica del Pacífico y muy pocos para el Rio de la P lata, m ien
tras los extranjeros disfrutaban y disfrutan ántes y después 
de dicha reform a de fletes algo más baratos, pero constantes, 
para dichos puntos desde los mismos puertos españoles. Ade
más podemos afirmar con seguridad en este punto del in te r
rogatorio, que de muchos años á esta parte ha habido general
mente de un 40 á un 45 por 400 de rebaja en los flotes ex tran 
jeros, y que por término medio los escasos fletes que puede 
obtener á la m arina mercante nacional en el d e c e n i o  posterior 
á la reforma, y más especialmente en Jos últimos años, son de 
un $0 á un $5 por 400, y ai ganas veces un 30 por 400 más ba
jos que en el decenio anterior á 486 8.

Por esta notable baja, producida en gran parte á conse
cuencia de la supresión del derecho diferencial de b&ndera, no 
es precisamente la causa de 3a crítica situación de nuestra 
m arina comercial, ni de que se halle amenazada de un modo

(1) Véase Apéndice núm. 4 5.
(2) Véase Apéndice núm. 4 5.
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inminente sii existencia, La verdadera causa de tan üeplora- 
‘ble crisis consisto! en la falta de cargamentos y en la escasa 
importancia del M ilco  que puede proporcionarse, corno hemos 
visto, nuestra bandera en el extranjero, siendo así que los 
buques de otras naciones, no tan sólo los tienen abundantes 
w í su propio país, sino que merced á nuestra imprevisora le
gislación pueden disputárnoslo con ventaja cada día más des
consoladora en nuestros mismos puertos. Se dirá quizás que 
en el comercio marítimo de exportación es principio general
mente admitido que la bandera de la nación que exporta tiene 
á su favor mayores facilidades y ventajas, que parece debían 
influir en la abundancia y baratura de fletes, disfrutando del 
conocimiento y confianza de mayor número de cargadores. 
Pero por desgracia, en nuestro país, para que todo sea contra

rio á la marina española, el flete de nuestros buques no puede 
competir en baratura con el flote de las marinas' extranjeras, 
por las circustancias que vamos á explicar, y que únicamente 
se deben á la proclamación absoluta del principio de libre 
competencia.

En efecto, España, como nación marítima, ocupa una ex
celente y envidiable posición geográfica. Situada en el extre
mo occidental de Europa, como llamada por la naturaleza para 
ser el depósito comercial de las demás naciones, con extensas 
costas que Je brindan con el sublime espectáculo del mar á 
desarrollar el espíritu marítimo de sus hijos, que tanto res
plandece en su gloriosa historia ; vecina á las ricas y poco ex
ploradas regiones del Africa, objetivo señalado á nuestros Go
biernos por los ilustres Reyes Católicos, que lograron el pre

ciado bien de la unidad de la patria; mirando sus playas me
diterráneas al emporio de Levante, y teniendo desda la aper
tura del itsoio de Suez facilitado el sendero para las expe
diciones á la India, & la China y á remotas regiones de la 
Oceanía, y por el lado del Océano abierto el vasto camino sem
brado de recuerdos de nuestras glorias marítimas, que dieron 
al mundo el continente de América, ninguna nación del globo 
disfruta como España do una situación tan ventajosa para 
desarrollar en su seno ríe un modo grandioso la marina mor
cante y el comercio, si aprovechándose de ello en beneficio da 
sí misma, impide con oportunas leyes que se aprovechen los 
extraños.

(■Se continuarÓj.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.— DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

Estado de ¡o cobrado por las Administraciones de Aduanas de la isla de Puerto-Rico por los conceptos que se detallan durante el mes de Junio de 1879, comparado con 
igual período del año 1878. Se publica en la G aceta  con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.® del Real decreto de 11 de Abril de 1 8 8 5 .

Administración local de 
la capital. . . . . . . . . . . .

Idem deMayagüez..........
Idem de Ponce. . . . . . . . .
Idem do A rroyo..............
Idem de Humacao.. . . . .
Idem de Aguadilla..........
Idem de Arecibo..........

Totales. . . . . .

1878.

1879.
1 8 7 9 .

AUMENTOS. BAJAS.

Importación. 

Pesos. Centavos.

Exportación. 

Pesos. Centavos.

Importación. 

Pesos. Centavos.

Exportación. 

Pesos. Centavos.

Importación. 

Pesos. Centavos.

Exportación. 

Pesos. Centavos.

importación. 

Pesos. Centavos.

Exportación. 

Pesos. Cenia,vos. ¡

32.425*37
47.959‘83
27.724*38

4.678*72
4.778*22
3.405*74

»

6,612*86
6.630*77

44.323*93
4.737*68

43.402*26
4.735*80
4.040*16

403.431*94
26.295*85
69.560*54
5.227*30
7.884*76
3.609*42
6.045*24

" 5.347*43 
40.366*65 

8.410*57 
4.406*34 
7.996*05 
2.649*37 
2.979*35

74.006*57 
8.836*02 

41.836*16 
3.548*58 
6.403'54 

503*71 
6.045*24

4.035*88
b
»

883*57
»

» -
B
1»
0
»
»
»

4.265*43 |

6.213*36 
331*34 ; 

5.406*24

4.038*81 J
84.672*23 51.453*46 222.052*05 41.825*76 437.379*82 4.949*45 0 44.247*15 j

Madrid 29 de Julio de 1879.=E1 Director general, A

i

Recaudación de Junio de 4 8 7 8 .. . . . . . .
Idem de id. de 4879...................

Diferencia de más en 4879.................
Idem de ménos en 4879............ .

ngel María Dacarrete.

Derechos 
de importación.

Pesos. Centavos.

Derechos 
de exportación.

Pesos. Centavos.

84.672*23
222.052*05

437.379*82
d

54.453*46
44.825*78

9.327*70

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Circulares.

Resultando de las últimas noticias comunicadas por el 
Cónsul de España en Rio de Janeiro que la salud pública en 
dicho punto es satisfactoria; y vistos el art. 30 de la ley de 
Sanidad y la orden de 10 de Diciembre de 1874, esta Dirección 
general ha tenido por conveniente derogar la orden de 10 de 
Marzo último que declaró sucias por causa de fiebre amarilla 
las procedencias del citado punto, y disponer se consideren 
limpias con aplicación del art. 40 reformado de la ley mencio
nada las que hayan salido del mismo después del 1.* de Julio 
actual, siempre que reúnan las condiciones favorables preve
nidas en la legislación vigente.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y fines deter
minados en la disposición 4.a de la orden de este Centro di
rectivo de £ 4  de Abril de 1875  ("Ga c e t a  del 89).

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de Julio 
de 1879.=E1 Director general, C. Ibáñez de Aldecoa.~Sr. Go
bernador de la provincia marítima de.....

Suspendida en el año último la publicación de la estadística 
de Sanidad marítima que dió principio en la G a c e t a  de 19 de 
Agosto del mismo año, por causas ajenas á la voluntad de 
esta Dirección general y propias de 1& índole del trabajo, este 
Centro ha logrado resolver cuantas dificultades se oponían á 
su contiguación, y procurará, por cuantos medios estén á su 
alcance, el planteamiento inmediato de este servicio, que ha 
de ssr base de la buena administración de la policía sanitaria, 
en cuyo ramo tantas reformas reclama la opinión pública, y 
garantía segura, así de la salud de los pueblos, como de los 
intereses mercantiles.

Tan luego se termine la inserción en este periódico oficial 
de los estados que la componen, recibirá V. S. los impresos 
correspondientes a cada una de las dependencias sanitarias de 
esc- provincia, con lo cual se dará principio en las mismas á 
osle trabajo, en los términos dispuestos por orden de esta Su- 
Berioridad, fecha 15 de Agosto de 1878 (inserta en la G a c e t a  
del 49).

Encarecerá V. S. á las citadas dependencias el detenido es
tudio de los estados, según vayan publicándose, manifestándo
les consulten á este Centro, por medio de V. S., toda duda que 
se les ofrezca, á fin de hacerles cuantas aclaraciones conven
gan al mejor éxito del servicio.

Dios guarde á Y. S. muchos. Madrid 31 de Julio de 1879.= 
El Director general, G. Ibáñez de Aldecoa,=Sr. Gobernador 
de la provincia marítima de....

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ire cc ió n  gen era l 
de O bras p ú b licas, C om ercio  y  M inas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, esta 
Dirección general ha señalado el día 5 del próximo mes de 
Setiembre, á la una de 3a tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de una, rampa embarcadero en el 
puerto de Santa Marta de Ortigueira, provincia de la Coruña, 
bajo la cantidad de 34535*76 pesetas, á que asciende el presu
puesto aprobado.

La, subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Mmo de 1852, en Madrid ante la Dírec-

¡ cion general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en la Coruña ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un 
anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse la» 
proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en el re
mate, y el procedimiento que se adoptarla en el caso de pre
sentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario 
celebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 24 de- Julio de 4879.=E1 Director general, el Barón 
I de Covadonga.

Ba virtud de lo dispuesto por Reai decreto de %'B de Se
tiembre de 4877, asta Dirección general ha señalado el di a 30 
del próximo mes do Agosto, á la una do la tarde, para, el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Aranos! exigí- 
bles por término de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de segundo or
den de Alcaudete á Granada, provincia de Jaén.

Presupuesto suma).
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 30 POR 400

DEL TIPO DE LA PRIMERA. PeSetdSi

Venta del Carrizal, con Arancel de 2 mí-
riámetros...........................    1.884

i Alcalá la Real, con Arancel de 2 miriáme- 
¡ t r o s . . ....................      4.218

f 3.102

¡ La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
| instrucción de 48 de Marzo de 1852, en Madrid m íe  la Direc- 
j don general de Obras públicas, en al Ministerio de Fomente, 

Y en Jaén ante, el Gobernador de la provincia,; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú- 

I blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del 25 de Setiembre de 4877, y el de las par
ticulares para esta contrata.

r Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente.al modelo que sigue; y la cantidad que 
m  cié consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será, de 520 pesetas en dinero, ó bien en 
Meetos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real de
creto de 29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo menos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad "de los Imitadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas,

Madrid 31 de Julio de 4879,—El Director general, el Ba
rón de Covadonga,

Modelo de proposición.
D. N. N.f vecino d e .. * . enterado del anuncio publicado 

©on fecha 31 de Julio último, y de las condiciones y requisitos 
que m  exigen para el arriendo en pública subasta de los dere
chos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Venta del 
Carrizal y Alcalá la Real, se compromete á tomar á su cargo 
Ja recaudación do dichos derechos, con estricta sujeción á los

expresados requisitos y condiciones , por la cantidad de.. * ,. 
pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita m  letra, 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente*}

En virtud de lo dispuesto por Real ueorsto cu 28 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general k& señalado el día 30 
ddypróximv o; es de Agosto, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por término da dos años sn los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de primer orden 
de Bailón á Málaga, provincia de Jaén.

Presupuesto a ñus!. 
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 30 POR 400 —

DEL TIPO DE LA PRIMERA. Pesetas.

Mengíbar, con Arancel de 2 miriámetros... 43.972
Gu&daibullon, con Arancel de 3 miriá

metros   ..............................................        14.488
Puerta-Arenas, con Arancel de 3 miriáme- 

tros........................      6.872

 32.082

L& subasta se celebrará en los términos' prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Dírec- 
Mon general do Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Jaén ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, si pliego do condiciones generales pu
blicado en la G a c e t a  del 25 de Setiembre do 4877, y si de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parta 
vn esta subasta será de 5.350 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos déla Deuda pública al tipo mareado en el Rea' dc3io~o 
de 29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á eadr pr¡ 
el documento que acredite haber re Mí zade el depósito f  A; 
que previene la referida instrucción.

No se- admitirán posturas que nc subran el iw " ¿ : ; ? 5 í ‘ p; - „ 
supuesto anual de dichos portazgos. ‘ 1 ’

'En el caso de que resuP* o-> ó r &s proposieRoes v  
le», se celebrará, únicamen autores, 1
licitación abierta en los té r - ritos por la el^da ins
trucción ; siendo la primei ejor" p r io  méimfe do U0 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitaáores siem
pre que no bajen do 40 pesetas.

Madrid 3Í do Julio do 4S79..'=E1 Director general, el Ba
rón da Covadongao

Modelo de proposición.
D* N. N., veeino^ de. . . .  M enterado del anuncíe public&dc 

con fecha 34 de Julio último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pública subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen en los portazgas de Men
gíbar, Guadal bullón y Puerta-Arenas, se compromete á tomar á 
su cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta suje- 

■ cion á los expresados requisitos y condiciona?, por la cantidad 
de, , . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llacamecte el tipo fijado; pero advirtiendo que ser!
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d u u ;U isU V ,ú .: aropucAa uu que r-c- es ^.prcs* detern in aú a-  
,-e '■•; ■';■■■■'.' 'A.o ua oeeelac v A uuGuol.-. cucauut cu iéiec.. uuá

:Aeche e firm a e d  puopautuNu j

hCCA c "  ̂ '^h h "' A i CCC Jí 0;'f q v VU; íuT t x  l í  C CC- UVÁB d  Ú íu30  
he.\ p;V e /.;■ uh Se Agosto,. 4 ío míe do íb Booíto, purs. si,

t a* " ‘ Ok. . * - j >  le  -O \1  ^
> í I b /  J —

3 , ) 1 11 , ^  0 p^ m  ca-
ae , G¿o z, m  v • a o Joca.

Presupuesto ar¡i&lu
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 3 0  POR 1GG r ^ F U -

DEL TiPO DE LA PRIMERA,____________   r ^ ¿á̂ O.__»«

Santa E lena, con Arancel de í ‘5 roirlám etros 665
Aldea de ios IU gs, con A rancel de 2 ‘5 m í-

ríam ete os . . . . ....... . . . . . . . . . . . . . . .............   566
B adén, col u-raneel de i ‘o m iriám eíros. . .  4-14
A nd ajar, coa Arancel de 8 m ir iá m etro s .. . .  6.086

7.681

L a snoasor, >io celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción  o.-; 18 de Marzo do AH$% en Madrid a n ís  la  D irec
ción g o u - ' u  Otoao ps'é.hc^o, en A M m isterio de F om ento, 
y  en*Jcea ante el Gobernador de la p ro v in c ia : hallándose  
en  ambos peches de m anifiesto, para conocim iento del pú
blico» íoe .\r a .;seles, el plioge de condiciones generales publi
cado m  A A b c lta  del %o áe  Setiem bre de 1877, y  el de la s  par
ticu lares la ta  bsIb contrata.

Las proposiciones s? ¿n e^v.11 irán en p liegos corradoSj arre- 
giándose o m udamente a; .o* dmo que sigue; y la- cantidad que 
lia u- ai ^  - "i,? ^  vlr *» he 'orno garantía  para tom ar
paiún 3n B -?tsubasta  sera v. c 1.280 pesetas en dinero, ó bien en  
efecto- oa  ̂ 'suda pública al tipo marcado en el R eal decreto  
de 28 á s A gosto da Í876; debiendo acom pañarse á cada pliego  
el doea^ ;ue acrodits haber realizado e l depósito del modo  
que pro*- <- c a referida in strucción .

Nc - tiran posturas que no cubran el im porto del
presupuesto uu&I de dichos portazgos,

Ex*  ̂ < de que resu lter  <uo o m ás proposiciones ig u a 
les, se ’ ra, ún icam ente 1 o su s autores, una segunda
licitación, -VArta en los Fu n „c } ¿escritos por la- citada iris- 
tracción.; Vendo la prim era mej >rc> ~or lo rné-nos de <100 pesetas, 
quedan - lem as á voluntad  de los limitadores ¡siempre que 
no baú .i 0 pesetas.

Mí'a  8 de Julio da í87¿U-~Ei D irector gsner&l, e l Ba
rón dr G j , 1 . *ngs*

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . , », enterado del anuncio  publicado  

con fecha S i da Julio últim o, y de las condiciones y  req u isi
tos que su ¿A gen  para el arriendo en pública subasta de los 
derechos =ír- Arancel que bs devenguen en los portazgos ds 
Santa Elena, A ldea de los R ío s , Bailón y  Andújar, se com 
prom ete á tom ar á su cargo la recaudación de dichos dere
chos, con estricta, sujeción á los expresados requisitos y  con
diciones, por la cantidad da a. . . ,  pesetas anuales,

(Aquí k  proposición que se haga, adm itiendo1̂  m ejorando  
lisa  y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será  
desechada toda propuesta an que no se exprese d eterm inad a
m ente la  cantidad en pesetas y  céntim os, e scrita  en  letra , que 
el proponmim ofrece.)

{Focha y  firm a del proponente.)

En 4 le  lo d ispuesto  por R eal decreto de %B de S e -  
%i v  «bre 4 > j77, esta  D irección general ha señalado el día 80 
del orÓAis-j  mas de Agosto, á ia una de la  tarde, para el 
arrienda .ublíca subasta  da los derechos de A rancel e x ig í-  
bles por d> . .ido de dos años en el portazgo que i  continua  mor 
se expresa , perteneciente á la carretera de tercer orden de 
P ilar de Mayo á Andújar, provincia de Jaén.

PresuDUGSto saiud. 
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL óü POR 100 * _

DEL TIPO DE LA PR IM E R A . PeS&taS.

Escañuela, con A rancel de 2 m iriám etros. .  2.374
Uh subasta se celebrará en  lo s térm inos preven idos por h  

ínstnxccíoD &¿ 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante  la  D irec
ción general ck Obras públicas, en el M inisterio ds Fom ento, 
y en Jaén aRte el Gobernador de la provincia; hallándose  
en am bos puntos de m anifiesto, para conocim iento del púbiv 
co, los A ran c-b s, el pliego ¿e eondiA ones generalas p u b li
cado en A G aoeta  del 2o de Setiem bre de 1877, y e l úe  las par
ticu lares para esta contrata.

L as proposiciones se  presentaran en p liegos cerrad os, ar
reglándose exactam ente ál m odele que s ig u a ; y la  ea n iid a í  
que ha do consignarlo  prévi&mtinte como garantía  para tom a: 
parto on ubi a subasta ¿erá úe 400 pesetas m. dinero, ó bien en 
oíeekAr la  Bernia pública -M nipy vnA/oado si Real decreto 
do 24 é f 'pBsjo da ÍS76; deh-oTiáo acompaño roa á cada pliego  
el docunm utá que acredite beber realizado el depósito del 
m odo c iie  prevm ne k  rsfo?hli¿ instrucción .

F o  se AiO’Aíj; A¿i pojBvrm-̂  qui- no cubran el Im porte dei 
presapiv.BL> mi-iaí de dicho portazgo.

E n A  cvho í c  q<te rtíLoArn don ó m ás proposieioneE  
Íes, o " '-'" ' entre- .sus <oatorea, una segunda
iich  cu en los léruúror-i p rm v r i io s  por R  citad a in S ’
triR v ai  1 ’r prímuoA TiAora por lo m onos do 400 case-  
tafo j.fc lomó:-: á v'Objn?.a.4 de ir-n b’citad ores ¿>k¿upre
que no La Se per34 a .

;¡U o cic i'-í 73.,.-==- .11 Dü'ectox* ronáraL el B a 
rón de Gk> v viuuRga.

Modele ie. orojnmeio^.
B. *1 ch  o c , . ,  dei anuncio publicado

cu*< u / /  8 ‘ t J jíío  brÁiLsjy y .d las condiciones y req u i-  
sií>vA « n ¿ ' <v el nr i^udo en pública subasta  de
le s  J i » 1 ' t f venguen cu el portazgo úe
E scan, e a, " c n ' ,ie *• a A» „or a sa cargo la recoundacíon
de du m  ̂¿ cncto, cor rsi. sujeción á loa expresados re
quisitos Oí duhjni.,s ^or l ¿o  .Gimcd. do . . . .  pesetas anuales.

( / q m  u u\>^o w .u s /  ̂ } adm itiendo o me jetando
lis»  ¿ 1 * (̂'uí, * G * j ~ u :  pero advirtiendo que ser i
de ecíA /u cb p r o j i  uAs en q m  se exprese determ inada-
mertfp ^ d ^ i y c^Mtimos, escrita  eu letra,
qut? el f   ̂ ¿nie  o frece.)

(Facha y  film  a dal propon antií.)

En virtud da lo  dispuesto por Tleal decreto úe 28 áe Pe- 
t ie m b le  de 4877, esta  D irección genera l ha señ a lad o  e l día 80

ík-I pBcxiazo m as be A gosto, á la  iraf-.. da  \ñ U r d e ,  p a ra  al

S tí i ' i( ' t_ « { '
re  ̂ . f . ¿ ' r ' tti*c  ̂ d '

ütí roiTeduiíjiíLcDO ni oxirpie, pirovincui de Jaén.
OA .nA -B&rnpoom m.nsl. 

SEGUNDA SUBASTA COL BAJA DEL 80 POR iÜO
DEL TIPO DE LA PR IM E R A . r\

Ju cu , f\ j. 0 A
Le u upar i-u la cao orara ou , ¿ie ::Or^u.LvA ere vcaiidcG pux‘ ia 

Instrucmon do id do Aorm Ae idup ou.díié auR  k..0ifec-
eion geDcrai de Obrau públicas, ad A jd>nigerio do Fojiexúo,
5 J n i *■ } i
en o.;,o,ucA p u n te  ds RuoaAiosto, para conocimlauL:. aei púbik  
cu,_ ios Áru:mp:lcsr ei p i l^ o  ¡Jo condiciones generales publi-

J A  ̂ f- ' > ■’?> L i f  i ’ 1 í
paríicuiarcoá para e s r .. oonirata.

Las proposiciones smpr.os0nmráo un olicgos cerradc-s, a m -  
qd:x:aílosp axac'íAumci.í'.o el modelo- que Biguá; y ia ooRtidna que 
he ds consignarse. piÚAiamcnTA com.o p a ra  toma?
1  ̂ -o 5 60 i u  i.t o

cActop cR la Deudo pública ai tipo Romeado en si Rsai decreto 
A  a ' *- ’ n i  i > r -) i ¿ K * % t *c

JLH. Ci RO ~ I 7 K ' '•’ tp d u  odn
V "  H A itn  ¡ vi i* sh i í ion.

xno s@ aam itiran posturas que no iMibran el importe pre
supuesto anual de dicho portazgo,,

En al caso de que - resulten dos ó más proposicienes ifuales, 
s@ celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los tórnanos prescritos por la citada Ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas* 
quedando las demás á voluntad de los lieitadores siempre que 
no bajan de 10 pesetas.

Madrid31 de Julio de í8 7 9 .= E l Director general, el B a
rón de Oov&dojiga.

Moieh 4& propc$ieicn*
D. N. N., vecino ¿ e    enterado dei anuncie publieado

con fecha 31 ds Julio último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pública subasta da ios de
rechos de Arancel que se devenguen en el portazgo da P o r
cuna, sa compromete á tomar á su cargo la recaudación de 
dichos derechos, eon estricta sujeción & ios expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de. ■<■.... pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga» adnilti^ndo ó mej o rana o 
lisa y llanamente el tino lijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta ea que no se exprese determ inada- 
menta la cantidad en pesetas y céntimos, escrita ea letra, que 
el propor¿©nte ofrece.)

(JDcha y ñrm a ael proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A d m i n i s t r a c i o n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l

SECCION DE LISTA*

Cartas detenidas por falta de f ranqueo el [31 Se Julio

Núm. 662 Antonio Ramírez.—Ciudad-Real.
663 Aurora de Erro.—Huesca.
664 Atanasio Gil.—Guadalix.
66o Alvaro Saavedra —Segovia.
666 Antonio Trespalacics.—Montilla.
687 Asunción Quirós.—Oran.
668 Carolina Lobarina.—Escorial.
669 Encargado de Telégrafos.—Buñol.
670 Francisco Garay.—Yallecas.
671 Felipa Soto.—Los Corrales.
672 José Trujillo.—Mártcs.
673 José R es ir a.—Pontevedra.
674 Joié Yiachi.—Valladolid.
67o Prim itivo González,—Puente de Vallecas.
676 Pascual Yarela.—Oarballo.
677 P etra P arra .—Alcalá de Henares.
678 Ramón Trinidad.—Cartagena.
679 Ramona Soler.—Alicante.
680 Simón Aparicio.—Zaragoza.

Madrid 1.* ds Agosto de 1879.-=»SI A dm inistrador, M artin 
Bote!}*:.

G abinete C entra l de Telegrafos

4$ los telegramas que m  han po&iie entregarse d los
ám im íario ic

Día dP 

WQMBRB
a u o io *  de oríge». deI d9gtínatwio, Somioilio.

San S ebastian ... Manuel Q u e ja ría ... Hortaleza, 10.
Bilbao   ............. Isidro Gómez  »
Barcelona   Prudencio García

Vi a u esa................... »
L a c e n a . .   Francisco R oza!... »
San Sebastian. . .  Lcdesma................... Linares, 9*

Madrid 1.a de Agosto de 1879.;=*=EI Jefe del Gabinete Cen
tral, Julián Alonso Prados.

A D M IN IS T R A C IO N  D E  JU S T IC IA

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.

M a d r i d .
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el presen

te y en v irtud de providencia del Sr. D. Francisco Gómez S a- 
lazar, Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico de esta muy 
heroica villa de Madrid y su partido, se cita, llam a y emplaza 
á Francisco Fernandez y Fernandez, natu ra l de Murcia, de 
estado casado y de 49 años de edad, cuyo paradero se ignora, 
para que en el preciso lérm ino de 15 días, contados desdo el 
siguiente >j! de la publicación de e&xe'edicto, comparezca en la

Vicaría eclesiástica, sita en la calle de la Pasa, núm. 3, y ofi
cio d d  infrascrito Notario, á prestar una declaración en el ex
pediente que se instruye á instancia de Andrea Nuñez, para 
corrección de la partida de bautismo de su hijo José Antonio; 
apercibido que de no verificarlo se dará al expediente el curso 
que corresponda.

Madrid 26 da Julio de i879.=*Liceneiado Juan Moreno Gon
zález.

JUZGADOS MILITARES, 
M a d r i d .

D. Antonio Borriel y Mauglano, Comandante Capitán, Te
niente Ayudante del segundo regim iento artillería  de m on
taña.

.Habiéndose ausentado de Madrid, donde se hallaba de guar
nición, el artillero segundo de la tercera batería dal regim iento 
Francisco María Aguilera Caballero, hijo de Manuel y de Jo
sefa, natural ele Carcabuez, provincia de Córdoba, de oficio la 
brador, do edad 19 años, á quien estoy sum ariando por el de
lito do deserción;

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas, por 
el presente cito, llamo y emplazo per prim er edicto al expre
sado artillero, señalándole el cuartel de los Docks de artillería 
de esta plaza, donde deberá presentarse en el térm ino.de 30 
dias, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos.

Madrid 23 de Julio de 1879.=Antonio Burriel.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
A l c a l á  d e  H e n a r e s

D. Miguel Tieso de la Iglesia, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido*

Por el presente c ito , llamo y emplazo por térm ino de 10 
dk s, á contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia de Soria, á Pedro Revuelto y García, ve
cino de Sotillos del Rincón, m ayor de edad, casado con Josefa 
Jiménez, para que dentro de dicho término se presente en este 
Juzgado á practicar un reconocimiento de varios efectos que 
le fueron robados en Mejorada del Campo la noche dol 15 de 
Noviembre último; prevenido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Alcalá de Henares 18 de Junio de 1879.=Miguel Tieso.== 
El actuario, Gregorio Azaña.

A lc o y
D. Gaspar Mendezy Rodríguez, Juez de prim era instancia 

de la  ciudad de Alcoy y su partido.
Por el presente tercer edicto hago saber q u e , jubilado por 

Real orden de 13 de Marzo áel año último D. Pedro Visedo y 
Perez, cesó en su cargo de Registrador ds la propiedad de este 
partido, que desempeñaba, y á fin de que se devuelva al mis
mo la fianza que prestó para la responsabilidad de su gestión 
como tal Registrador, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 277 del reglamento ger eral de la ley Hipotecaria, re
formado por Real decreto de 24 de Octubre de 1876, á su ins
tancia, se cita á los que tengan que deducir alguna reclamación 
para que dentro de tres años la presenten ante este Juzgado 
de prim era instancia ; en la intel geneia de que trascurrido 
dicho término sin verificarlo les p ara iá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Alcoy á 18 de Junio de 1879.=Gaspar Mendez.= 
Por mandado de S. S., Gaspar Ripoll.

A rc o s .
D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por este prim er edicto se cita, llam a y emplaza á los que 

se crean eon derecho a la herencia de Doña Vicenta González 
Bustam ante, viuda que era sin hijos de D. Vicente Ruiz Gu
tiérrez, vecina de esta y natural de Santillana del Mar, barrio 
de Bispieres, partido de Torrelavega, provincia de Santander, 
la que falleció el 17 del actual sin disposición testam entaria, 
para que dentro de 30 dias, contados desde la últim a inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales 
de las provincias de Santander y Cádiz, comparezcan á dedu
cirlo en este Juzgado en los autos de abintestato que penden 
por la Escribanía del fedatario; pues de lo contrario seguirán 
las actuaciones adelante, parándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en Arcos á 31 de Mayo de 1879.=Juan Ricoy.—E nri
que Quijada. —P

A r n e d o .
D. Gabriel Martin, Juez de prim era instancia de Arnedo y 

su partido.
Por el presente y segundo y último edicto se cita, llam a 

y emplaza á D. Joaquín y D. José Herrero, naturales de este, 
ciudad y cuyo paradero ss ignora, y á los sobrinos carnales que 
fuesen de D. Evaristo Herrero á su fallecimiento, ocurrido en 
la misma el 14 de Junio de 1876, para que en el térm ino de 2f> 
dias, contados desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda á exam inar el inventario, cuen
ta  y partición de los bienes dejados por el finado D. Evaristo, 
reclamando los legados que este hizo á los mismos ausentes y 
sobrinos; entendiéndose las citaciones por lo que aquellos res
pecta con el Sr. Promotor fiscal; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar. *

Dado en Arnedo á 28 de Julio de 1879,=G abriel M artin .=  
De su órden, José Melendez. X.—-442

A y a m o n t e .
D. Manuel de Rojas y Orliz, Juez m unicipal de esta ciudad, 

y accidental de prim era instancia de la misma y su partido. 
Por U  presente se cita, llam a y emplaza por una sola vez
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y  término de 15 dias, á contar desde el siguiente al en que 
aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , á D. An
drés Gracian y Reboul, casado, mayor de edad, residente que 
fuó en esta ciudad y Comisionado ejecutor nombrado por la 
Hacienda para instruir el expediente de incautación de los 
bienes de la Casa de Astorga, para que en el expresado tér
mino comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que se le sigue en este Juzgado refe
rido; apercibiéndose al Gracian que su falta de comparecencia 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos de 
la policía judicial procedan á la captura y remisión á este 
Juzgado, con las seguridades convenientes, del procesado Don 
Andrés Gracian y Reboul.

Dadaen Ayamonte á 8 de Junio de 4879.=Manuel de R o- 
jas.==El actuario, Licenciado Antonio Alvarez y Rodríguez.

B arcelon a ,—P alacio .
d . Felipe del Castillo y Falcon, Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio.
Por el presente se cita y llama á Francisco Batllori y Tor

res, natural de Guadalajara y vecino que era de esta ciudad, 
calle de Santa Madrona, núm. 45, piso tercero, fiador de la 
procesada, en méritos de causa sobre hurto, María Rodés Ve
ris, para que dentro del término de 40 dias comparezca ante 
este Juzgado, sito calle del Gobernador, núm. 2, piso primero, 
al objeto de notificarle cierta providencia en méritos de la ex
presada causa; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona a 4 de Junio de 4879.~®Felipe del Cas- 
tillo.=Por disposición de S. S., Licenciado Juan Gibernau, Es
cribano.

B a rcelo n a - S a n  B cltran .
D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del 

distrito de San Beltran.
Por el presente se cita y llama á Joaquín Rivas y Ripoll, 

natural y vecino de esta ciudad, soltero, de 21 años, escultor, 
para que dentro del improrogablc término de 40 dias, á contar 
de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en las cárceles nacionales de esta ciudad de rejas aden
tro, á fin de extinguir la pena de dos meses y un dia de arresto 
mayor que le ha sido impuesta en causa por hurto; apercibi
do que de no verificarlo le parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Dado en Barcelona á 47 de Junio de 4879.==Joaquín de Er- 
razquin.=Por mandado de S. S., Plácido Estéve, Escribano.

Castropol.
D. Balbino Llamas y Pons, Juez de primera instancia de 

Castropol.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Jas personas que se 

crean con derecho á la herencia de Doña Consuelo Travieso y 
González, natural y vecina que fué de esta villa, en la cual 
falleció en estado de soltería y sin sucesión en £3 de Enero 
último, para que dentro del término de 30 dias, á contar desde 
la inserción d e  este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
can en este Juzgado á decir de su derecho lo que vieren conve
nirles en la demanda de abintestato promovida por la herma
na de aquella, Doña Florencia, de iguales apellidos, sobre de
claración de sus herederos.

Dado en Castropol y Julio 22 de 4879. ==Bal bino Llamas y 
p 0ns.=De mandado de S. S., Enrique Múrias. X —141

M a d r id .-C e n tm

En virtud de providencia del Sr. D. José María Barnuevo, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte, y Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de la misma, refrenda
da por el infrascrito Escribano, y procedentes del concurso ne
cesario de acreedores de D. Pantaleon Franco y González y 
otros condueños, se sacan á la venta en pública subasta las 
fincas siguientes:

Una casa sita en esta capital y su calle de Calatrava, nú
meros 9 antiguo, 31 moderno de la manzana 441, que hace 
esquina y vuelve á la del Aguila, y tiene de sitio 346 metros 
50 decímetros, equivalentes á 4.459 piés cuadrados, y  ha sido 
retasada en 60.737 pesetas 50 céntimos.

Y otra casa destinada á tahona, sita en esta Corte, y su 
calle del Angel, números 6 moderno y 14 antiguo de la man
zana 117, que comprende de sitio 393 metros 5 decímetros, 
equivalentes á 5.062 y medio piés cuadrados, retasada en 33.071 
pesetas 50 céntimos, con inclusión de los enseres pertenecien
tes á la tahona: para cuyo remate se ha señalado la hora de 
las diez del dia 13 del próximo mes de Setiembre, en el local 
de audiencia de dicho Juzgado, sito él piso bajo del Palacio de 
Justicia, convento que fuó de las Salesas, bajo el pliego de con
diciones aprobado que con los antecedentes se hallarán de ma
nifiesto en la Escribanía del actuario todos los dias no feria
dos, de ocho á doce, entre cuyas condiciones se hallan las de 
que podrán hacerse posturas ó ambas casas á la vez, ó á cada 
una por, separado, dándose por preferencia al primer medio; y 
que para tomar parte en la subasta ha de consignarse prévia- 
mente en la mesa del Juzgado la suma de 4.000 pesetas si se 
posturase á una sola finca, y 2.000 si se verificase á las dos, 
devolviéndose en el acto á los que no resulten rematantes, 
quedando las de estos á disposición del Juzgado á las resul
tas del remate.

Madrid 34 de Julio de 4879.=V.9 B.‘ =Barnuevo.=El Es
cribano, Venancio de Orche. X— 147

Orense.
D. Antonio Nieto y Pacheco, Juez de primera instancia do 

la ciudad y partido de Orense.
Hago notorio que en este Juzgado por la Escribanía del

que autoriza pende expediente de jurisdicción voluntaria 
I promovido á nombre de Doña Cristina Valcárcel Castro, 

como representante legal de su hijo D. Adolfo, que le fuedó 
de su difunto esposo D. Manuel González Ogea, vecino que 
en sus dias ha sido de la villa y partido da Allariz, en 
esta provincia, para acreditar la necesidad y utilidad de 
la venta de la casa señalada con el núm. 69 moderno, ó 
2 y 3 antiguos en la calle de Fuencarra! de Madrid, man
zana 347, que pertenecí al menor por herencia paterna, á 
fin de satisfacer varios créditos que de este quedaron; y 
habiéndose accedido á la pretensión de la venta, con audien
cia del Promotor fiscal, y por los trámites judiciales, por 
auto de 6 de Marzo de este año se dispuso el justiprecio 
de la mencionada casa, como tuvo efecto por los peritos nom
brados D. Juan José Sánchez Pescador y D. Daniel Zavala 
Alvarez, Arquitectos de la Real Academia de San Fernando, 
quienes expusieron tener de fachada la expresada casa 43 
metros y  48 centímetros, y medir en su jprimera parte 45 
metros; en su continuación 40 metros 92 centímetros, y ter
mina con 7 metros 94 centímetros; teniendo de superficie 
plana horizontal 470 metros y 12 decímetros cuadrados, equi
valentes á 6.055 piés cuadrados con 30 décimos de otro; confi
nando por la derecha, entrando en la casa, con los números 74 
de la calle de Fuencarra!, y 4 y 3 de la calle de Santa Bár
bara; y por la izquierda con el núm. 67 de la indicada calle 
de Fuencarra], y los números 4 y 6 de la de Colon, y en pe
queña extensión con el núm. 8 de la misma calle; por el tes
tero linda con el núm. 5 de la referida calle de Santa-Bárbara: 
componiéndose la mentada casa de pisos bajo, principal, dos 
sotabancosúnteriores y buhardillas trasteras, dos pequeñas 
galerías; hallándose actualmente destinada toda la finca á 
Casa de Socorro del distrito del Hospicio, según más por 
extenso consta de la declaración de los mencionados pe
ritos, inserta en el exhorto que se dirige al Juzgado del 
distrito de la Latina, y del plano que de ella formaron, 
que acompaña al mentado exhorto, los cuales la valua
ron, con inclusión del solar, en la cantidad de 442.500 pe
setas, sin deducir las cargas que sobre sí tenga. Y como 
las partes prestasen conformidad á la valoración y  al re
mate y venta de la finca con la obligación de satisfacer al 
otorgamiento de la escritura tan sólo 42.000 duros que se pre
cisan para solventar créditos y gastos, pudiend o el comprador, 
si le conviniese, retener el resto del precio, pagando el interés 
del 6 por 400 anual por trimestre, bajo la garantía de la mis
ma casa enajenada, que quedará hipotecada á tal responsiva 
por el discurso de cuatro años, pues que trascurridos podrá el 
menor como constituido en mayor edad reclamar y percibir 
del comprador el resto del precio, sin perjuicio de satisfacer 
por completo la suma en que consista el remate, si así le con
viniese, conforme á las cláusulas establecidas que se consig
nan en el repetido exhorto, con arreglo á ellas, como admisi
bles, se dispuso el remate de la susodicha casa con todas sus 
dependencias, señalando para el tal remate en el Juzgado del 
distrito dé la Latina y  en el de esta ciudad el dia 4 del próxi
mo mes de Setiembre, y hora de doce, que tendrá lugar en Jos 
más ventajosos licitad ores.

Dado en Orense á 26 de Julio de 4879.=Antonio Nieto 
y Pacheco.=ManueI Casar. X —444

S an ta  C olom a de F arnés.

D. Ceferino Gutiérrez, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Hago saber que Doña Josefa Rodon, vecina de Barcelona, 
como coheredera de su padre D. Pedro Rodon y Gallisá, Re
gistrador que fué dé la propiedad de este partido y del de F i- 
gueras, ha solicitado la devolución del depósito ó fianza pres
tada para el desempeño de dicho cargo. Y á tenor de lo dis
puesto en el art. 306 de la ley Hipotecaria se anuncia por este 
primer edicto, á fin de que llegue á noticia de todos aquellos 
que tengan alguna acción que deducir contra el mismo Re
gistrador.

Santa Coloma de Farnés 42 de. Mayo de 4879.==Ceferino 
Gutiérrez.—Por disposición de S. S., José Escarrá, Secretario.

S a n t a f é
D. Fernando Saborido y García, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Gutiérrez Bc- 

nitez, vecino de Chanchina, para que en el término de 45 dias 
comparezca en este Juzgado á fin de notificarle la sentencia 
dictada en la causa que se le sigue con otros consortes sobre 
sedición cantonal en dicho pueblo, citarla y emplazarle para 
ante el Tribunal superior y requerirle para que nombre Pro
curador y Abogado que le defienda.

Dado en Santafé á 46 de Junio de I879.=Fernando Sabo- 
rido.=Por mandado de S. S., Cristóbal Pacheco y Rosales.

V e le z: -Má la g a .
D. Francisco Martínez y Daban, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente, los Jueces municipales de los pueblos de 

este partido judicial y demás individuos que constituyen la 
policía judicial de la misma procederán á la busca de una jaca, 
pelo castaño oscuro, marca escasa, de un rubí en el ojo dere
cho, cerrada, cola cortada por ciña del corvejón, la cual fué 
hurtada el dia 3 de Mayo último, estando pastando en el prado 
nombrado Juncal, de este término, propia de D. José Carrion 
Acosta; y habida la i emitirá á disposición de este Juzgado, así 
como la persona en cuyo poder se eucuentre.

Dado en Velez-Málaga á 47 de Junio de 4879.=Francisco 
Martínez y Daba-m—Por mandado d? ,S. S., Juan de Dios 
Priado.

Z a ragoza .—P ila r .
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia 

del cuartel del Pilar de la ciudad de Zaragoza.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á 

Enrique Bilbao y Alabaso, soltero, de 45 años, comerciante, 
natural de San Vicente Abando, vecino que ha siao de esta 
capital, para que en el término de 40 dias, a contar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado para que 
designe Procurador y Abogado que le defienda en la causa 
que contra el mismo se sigue, y la que se ha elevado á ple- 
nario.

Rogando á todas las Autoridades y sus agentes procedan á 
la busca, captura y conducción á este Juzgado de dicho pro
cesado.

Dado en Zaragoza á 48 de Junio de 4879.=Petlro del Casti- 
llo.=De su órden, Romualdo Paraíso.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar de 1&, ciudad de Zaragoza.

Por la presente requisitoria hago saber que en el expediente 
de ejecución de sentencia procedente de la causa contra Ra
món Vila y Sala, natural de Gullola, en la provincia de Lérida, 
vecino que fué de esta ciudad, sobre falsificación, u ago acor
dado notificarle tíierta providencia; y no habiendo podido veri
ficarlo por ignorarse su paradero, sin embargo de las diligen
cias practicadas én su basca, he acordado en providencia de 
hoy publicar su llamamiento, para que en el término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado con el fin expresado; 
bajo apercibimiento que si no lo hiciere le parará e: perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 49 de Junio de 4879.=Pedro del Cas- 
tillo.=De su órden, Maníes Ariza.

NOTICIAS OFICIALES

B anco de  Castilla.
Balance de situación en 34 de Julio de 4879.

PTAS. CENTS.
ACTIVO. ~—  --------------*

Accionistas..........................................           7.500.000
Caja..................................... . . . . . . . . . o .............  2.564.253*04
Valores en cartera...............................    3.690.777*94
Cuentas corrientes............................................   2.528.699*42
Cuentas varias.......................................  2.568.263*28
Inmuebles - .........................................................  i 70.984‘98
Bonos del Tesoro en garantía de la emisión

de billetes hipotecarios.................... , ...........  29.824.000
Pagarés de bienes nacionales para la doble

garantía de id   ...................................  4.259.095*68
Idem id. id. en depósito en el Banco de Es-

pañ a l..............................   34.814.976*23
Bonos recibidos en pago de pagarés de bie

nes nacionales. .........................................  709.000
Intereses abonados á los compradores de id.

idem.  ................................................  7.094‘26
Bonificaciones por anticipo de plazos de id.

idem  ..............................................   30.746*73
Bonos amortizados por productos en metáli

co de pagarés........................................................... 64.000
Valores en depósito............................................ 24.347.767*50
Valores en garantía...................    3.617.950*77
Valores de varios  ................................  3.388.374*48

T o t a l .............................  446.876.977*98

* PASIVO.
Capital social......................................................  40.000.000
Fondo de reserva....................................................... 250.000
Obligaciones á pagar  ..........................  355.966*67
Cuentas comentes...............          4.748.955*32
Cuentas varias....................................................   6.073.353*34
Emisión de billetes hipotecarios.....................  29.882.000
Pagarés de compradores de bienes nacionales

en garantía. ................................         36.074.074*94
Idem de bienes nacionales realizados    849.216*26
Sobrantes de bonos cedidos al Estado  445*03
Oetava amortización por sorteo de billetes

hipotecarios............................................................  280.000
Cupón de 4.* de Abril de 4879 de id   8.910
Acreedores por depósitos en papel..................  24.347.767*50'
Acreedores por garantías....................................    3.647.950*77
Acreedores por valores varios...............................  3.388.371*48

T o t a l . ...............    446.876.977*98

Madrid 34 de Julio de 4879.=S* E. ú 0 .«E 1 Jefe de Con
tabilidad, A. Saenz de Santa María. «= Dos Administradores, 
Rafael Cabezas,=Jaime Gírona. X—446

S ociedad  gen era l de C rédito  M ov ilia r io  E spañol.

El Consejo de administración tiene el honor de poner en 
conocimiento de los señores accionistas las disposiciones si
guientes:

4.a Las acciones de capital de las 46.680 acciones hoy exis
tentes, serán cortadas, á partir del 46 de Agosto próximo, de 
las acciones de gracia, y circularán separadamente, de confor
midad con lo dispuesto en el art. 6 /  de los estatutos.

2.a  ̂Los portadores de acciones de capital de la Compañía 
tendrán derecho preferente á suscribir 93.360 obligaciones 
de 950 rs. (250 francos) cada una, con interés de 6 por 400, ó 
sean 57 rs. (45 francos) por año, pagaderos por semestres, á 
cantar desde 4.* de Agosto, y reembolsabíes á 4.140 rs. (300 
francos), sea por vía de compra ó bien por via de sorteo, en un 
período de 31 años, á partir de la misma fecha.

Los señores aceionistas que quieran usar de este derecho 
deberán depositar las acciones enteras de capital y de gracia 
ceí 6 al 9 de Agosto próximo, ó ántes, á su voluntad.

En Madrid, Paseo de Recoletos, 9.
.En París, 25, boulevard Haussmann,
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En cambio de cada acción depositada se les entregarán: 
í.° Dos obligaciones de las anteriormente expresadas.
£.° La acción de gracia correspondiente, con la mención 

do Acción de capital amortizada.
o.® Un saldo de 66 rs. 60 cénts. (17*50 francos), que repre

senta el interés de la acción de capital desde i.® de Enero a i.° 
de Agosto del corriente año.

Madrid d.° de Agosto de 1879.=E1 Secretario, Pablo Badals.
X — 148

L a  Co n c o r d ia .

SOCIEDAD ESPECIAL M IN E R A .

Esta Sociedad ha acordado la exacción del dividendo nú
m e r o  3 7 , á 20  r s , p o r  a c c ió n .

L o  que se anuncia en virtud de lo que prescribe el art. 14 
del reglamento.

Madrid 1,° de Agosto de 1879.=E1 Secretario, E. Sarna- 
niego. X — 143

Bolsa de Madrid.

Cotizacion oficial del dia 12 de Agosto de 1879, comparada con
la- d e l ái% mUrior.

CAMBIO AL CONTADO.

corn o s  PÚBLICOS. -— ==========»
Día 3-1. ¡Dia 1.°

perpetua ai 8 p o r  1 0 0 ......................  45*25 4 5*25-30-27 4t2 '

no p '& iicado. »  4535
á p la zo , i 5 430 45*37 4g2 fin próx .

no publicado.. » 4 5*35 d. fin cor.;
4 5 45 fin p ró x . 

pequeños. 15 ‘2 5 »
Deuda am ortizad le  co n  in terés de 2 por

4 00 in te r io r  .......................  36-35 36*85-40
•no publicado. »  36*50

é  plan* 36*62 35*62 4 j2 fin cor .
jPfiQM6nrjj 36*20 »

d en os  d e i T?;?K>:¡rü, p rim era  ©misión, con
cu p ón  de 4g de O ctubre p ró x im o   »  93^5

m  publicado »  93^5
id ee : id .,r -'g r ;¿id » am isión, con  id . id . id ,. »  »

en cantidades pequ eñ a s. 94 0¡0 94 ChO-93‘95-94 Ot0
Carpetas p rov is ion a les  de bon os  del T e 

soro , cu pón  de •;P de O ctubre p r ó x im o . 93*75 93*80-75-85
no publicado. «  98*95

d.Gsgu-u dos al p o r ta d o r  d e  la  C aja  d e  D e-
p o s i t o s . . .  o © S2‘50

■Caufila?aipot ec&ria* d e lB a ja c o il ip o te c a -
rlo ¿ e  b;.pañ$ a! 6 p o r i  03-------- . . . . . . . . .  98 0j0 98 0x0

‘Gbli ja c io s  ya ie l  b r a c o  7 d e l  ? o « o r o  ai 6
p o r 4 3 0 ,s e r ie  i e t s r i o r .  ..........  . . .  98 90 98*70

no pu b lica d o . » 98*80
can tidades p eq u eñ a s. 98*80 98*90-80

iUSiP id . id ., exte i -o r..................A  ................   99*05 99*1 o
no publicado  a 99*20 d.

líen ? d e l t e s o r o  so b re  p ro d u c to  de Adivs.
ñ a s ......................................................    . » 97 0t0

cantidades pequeña*. 96*95 »
O b ligaciones gen era le » p 0r fe rro -ca rr il® ?

de 2, 5 « r s . . o ............ . . . o .    S0'75 80*80
á p la z o . 31 0x0 31 0x0-30*95 fin  c o r .

A e o io z cs  ¿ s i  5  musí? ¡ts E s p a ñ a   . ..................  »  »
no p u b lica d o . 284 0¡0 284 0{0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

• GANO,. BENEFICIO. DAÑO. B8KSFIC10

K . a u : * . .  4  R *  5 I L o g r o S * , . , .  p a r . »
4 á o y . . . . . . * í  » “ n *  i iO r c * . . . . . . .  4 [4  >

- * i g u a a - i s . . - i  P « -  i '  { . « s o . . . . . . .  1t4 *
t ia s r í a  j! * » R 4  : . a a l a g i . , . . .  »  , , 8
A r ó i . . .  c o c . 3 4:2 } * M urcia . o * » * *  par. »
í * d a ] c *  I I <18 Orease... . . .  ^8  »

 ̂ I O v ie d o . . , , , •  »  $73
*¿4 f P a l e n c i a . . , ,  p a r . *

2i ú s a o - . , . A  * ¡ H 3 F & lm * 5 á a ll.*  . <T4 »
t í r g o z . f . • A  5 i p s t m p l o a * . . .  p a r ,  a
Cácere?. . . . A  *• I D 4 $ P o n t e v e d r a . 4*4 a
C á d iz .. , , . . f  p s r d .  I » j R s u s . . , .  „ . . .  p a r . . »
C a m g a a * .. -jí 5 | S a la m a n c a » .  í|4 b
Ca-síellea,. I 18 j  ̂ |4 3 . S e b a s t ia n . »  4rA
C iüdaá-Y A íA d '<í2 | ( ^ a m ta n d e r .. .  * 4 ¡4
-Córdoba - ? A 8 § S ta .G ru s T f© . »
CíETUña. . . . . í  p a r. k  ̂ | B a n t ia g o .. . .  D 4  »
ZnszGSi, s íA t ? 6 S e g o v ia , , , , ,  1i4 »
F e r r o l . . . ... J  ¡  ̂ Se v i l l a . . . . . . »  D 8

. . . .  A  ¡ 118 j¡ Soria p a r . »
Q ijos . ,  ¡ '* § r£ a r r& g :j»a . .  * » 1 [8
S ra a a d a . . . 4  p a r . -  }] f e r n e l . . . , .  L, par. »
^xad?iaiarí;.-.:«  ̂ ° A  -  ! j l ’o la d o .. . . .  j  4x2 »
l a r o  - , . : . . . , i *■ '-k '5 H f u d e l a . . . . . .  ¡ »

p a r . ' A M s a c ia . . t .  ̂ 4i8 p .
D m . - J  »  U% í ' f r i l a u o l i d . J  418 »

p a r, 9 ¡I V i g o . . . »  | ' l j 8 r>
U?C2 F rn xu A  par. jj Y í í o r i a . . . .  4  p a r . »

L e^ ix . 1 1 - A  par. U Z a m ora . A  •
L érid a , ^  - - J  s 3 ^ {4  |í Z a ra g o ia  . . * »  irg
LA >752. , A  por» §  ̂ &

Bolsas extranjeras.
p a r í s  31 DE JULIO.

/ 3 p o r  100 e x t e r io r .  á 15 1¡8,
s p o r  100 in te r io r . á 14.2 por , ü9 amort_ iDti ¡j S6 8j8.

1 2 p o r  100 am ort. e x t .. ¿ »
O bligaciones s /p . de A . d e  la  isla  d e  C uba   á 437*50.

Pon dos f r a n c e s a , P o r  í ‘ ” * ' ’ ' í  82*50.
1 0 í 5 p o r  4 0® .. „ e< , , á 417*80.

O oa 3olid c  des i agieses.*  „... . . . . , .  , .  á 97 15|16.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóridrtu. i  90 días fech a, d in * . 47'40-45.
Parúu á 3 días vista , f r a n c . 4*97-97 1t2.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes rem itidos p o r  la A dm in istración  principal de Mata

deros públicos, In terven ción  del M ercado de granos y Visita general 
de p olic ía  u rbana , resultan ser los p recios  de ios  artículos de con-
suca? en el di a de a yer los  siguientes:

u m e  ri.s raen, de 12*75 á A ‘62 pe L< arroba, v á D55 el k*~

Idem de carasio * ’  ̂ etís 1" ,lr.,,a; r \\ *02 el kilógramo,
focino a-Efic, L  . d 1 ' MO pv- ;-s .<erob»; úñ a 6'^7 U 

í;bia#x ls D82 á 7 * y.^mo. '  ̂ '

J&moa, de 25 á $0 pesstag la arroba, ds 4‘81 í  1*75la libra, J 
áe 2*67 á 3-80 el kiiógramo.

Pan áe do» libras, de 0*44 á 0*51, y  de 0*47 á 0*57 pesetas ©1 Mié- 
gramo.

Garbanzo#, de 7 á 17*50 pesetas la srroba; de 0*89 á #*71 la libra, 
y  de 0‘8§ á 4 ‘54 el kiiógramo.

Judías, do 6 á 8‘5Ó pesetas la arroba; da d‘85 á 0**7 la libra, 
Y ds 0*54 á 0*80 ei kiiógramo.

Arroz, de 7 á 2 pesstasis arroba; de 0*30 ¿ ®*S7 la libra, y di 0*68 
á 0*80 ©1 kiiógramo.

Lentejas, de 6 á 7 pesetas la arroba; de 0*85 á 0*89 la libra, y 
de 0r54 á 0*63 el kiiógramo.

Carbón vegetal, de 4 ‘50 á 4 ‘75 pesetas la arroba, y á 0*1 i  el kiló- 
gramo.

Idom mineral, de 4 á 4 *19 pesetas la arroba, y á 0*44 el kiiógramo. 
Cok, de 0*84 á 6*87 pesetas la arroba, y á 0*09 el kiiógramo.
Jabón, de 41 á 45 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*80 u  libra, y 

de 4*08 i  4*88 el kiiógramo.
Patatas, de 2*25 á 2‘63 pesetas la arroba, y de 0*42 á 0*4 5 la libra. 
Aceite, de 47 á 1760 pesetas la arroba; de 0‘53 á 0*6u ¿a übm, 

y de 4 3*10 á 14*80 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pésetasla arroba; de 0*íl á 0*87 el (martillo, y 

de 4*55 á 6*98 el decálitro.
Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el deoálitro.
Trigo, precio medio, á 4 6*76 pesetas la fanega, y á 80*33 el hectó- 

litro.
Cebada, precio medio, á 9‘32 pesetas la fanega, y á 4 6*86 el hectó- 

íi tro
Idem  n u era , precio m ed io , á 7*56 Desetas la fanega, v á -13*68 el hec- 

tólitro.
Nota, á eses  d e g o l la d m e *  $1 diñ ds «ysr-—Vacas, 448.—Carne

ros, 555.—Terneras, 38.—Ovejas, 259.—Total, 4.000.
Bu peso es libras.. 82.29 S.—Idem as kilógramos.. 37.900.

Dd parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios resultan ser ¡os productos recaudados en esta 

capital en el dia de ayer los siguientes:

JUNTOS DS RECAUDACION. PtS. CénííJlPUNTOSDE RECAUDACION. PtS* CéñU.

f o l e d o 2 465*66 Ciudad-Real   667*36
Segovia.*o *«• i»baba0« 2.194*55 U Pozos de hielo iaterv. »
Norte..«•o®®........7.340*31 Fábrica de gas, eok y
B i l b a o . • • o o e*«c 656 65 residuos... eo. 6.666*66
Aragoa. 4.631*67 Mataderosao9e#0aa9ce 4 0.422
V a le n c ia .. * 2 .766*4 4 _______
Mediodía... . . . . .  w. * . .  44.564*94
S o r r e o s ... . . ,9or00« #1, 8.903*96 Votaa. . . . . . . . . .  58.249*90

Lo que se aauacia M público paraíu coaocimísato»
Madrid 4.° de Agosto de 4 879.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 1.° de Agosto de 1879.

nvrsRAYVfti
altura. y kamedad del Aire.

del barómetro tkrvómb?u9 j&íaaceiois satauo
H ORAS. /® Jacida  ---------------------------

milímetrog hemede- y d a i® dei TÍ8at0-[ dal ci<il«-ieeo. Cj¿0>

6 d e la m . 705*51 49 9 45*6 ,N. E ... B r is a .. D espejado.
9 d e ia m . 706*06 26*7 *17‘3 ¡3 . . C alm a. Idem .

1 2  del d ia. 705*29 36*6 20*2 S . . . . . .  í d e m . .  Idem.
3 d e  la  t. 704*4 9 39l8 20*3 O B.a fte Idem.
% de  la  t. 704*04 36*4 \ S 2 O. S. O. Calm a . Idem
9 d e  la n. 704*42 I! 28 8 46 4 UN. O . . . B .a s v e . Casi desp.®

T em peratu ra  m áx im a  del a íre , á la  s o m b r a   .......... 41 *0
Idem  m ín im a de i d ....................................................................." . . .  4 8*4

D iferen cia   .........   22*6

T em peratu ra  m áxim a al sol, á 4‘ 47 m etros de la t ie r r a . 46*4
Idem  id . d en tro  de una esfera  d e  c r is ta l....................    65*5

D i fe r e n c ia . . . ...........................................  4 9*4
Lluvia en  las 24 ú ltim as horas, en  m ilím etros ............................  *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre él estado atmosférico á las nueve de ¡a mañana en varios 
puntos de la Península el dia 1.° de Agosto de 1879»

ALTURA TKKPRRA-
barométriea tura m a m -  pusrza « atado sstído

l»9CALIMBES. 1 1 ®n &rados clon de! del '
wuAj-B&Jba. al nivel del ceate- del cielo, de U  mar

mar en mi- aimalei. viento, viento, 
límetros.

S. Sebastian . 760*2 20*8 N B risa . N u b o s o . . Tranq.*
B ilb a o   760*3 22*5 ££.. . . .  C alm a. D espejado. Idem .
O v ie d o   759*8 49 0 N. E . . .  B r is a . .  Casi desp.° *
Coruña. (7 h.) 757*4 23 4 N. E . . .  Calma Despejado. T ranqA
S a n tia go   760 0 23 8 N . E . .  I d e m . .  Casi desp.* »

O porto. (7 h.) »  20*2 O. N. O. B risa C ubierto TranqA
L isboa. (7 h.). 764 ‘5 4 8*9 N. N. E. Idem  .. Ais. nubes.
B ad a joz   * 27lo S. O . I d e m . .  D espejado. »

S. Fern . (7 h.) 760*4 t i ‘6 » Calm a I d e m  T ra n q .1
S e v illa   758*6 29 0 S. O . . .  Id e m . Idem  . . .  *
T a r i fa   759*7 2 6 6  E .. . V ie n to . I d e m  P. olea j
G r a n a d a . . . .  763 4 S 50  N .E  . C a lm a . I d e m   »

C a r ta g e n a ... 760*7 27*3 N .E  . .  B risa , Casi cu b.°. P lana.
A l i c a n t e . . . .  761*3 30*3 N. O ..  íd e m . .  D espejado. T ra n q .a
M u rcia   761*3 28 0 N. E . .  I d e m . .  I d e m   »
V a l e n c i a . . . .  762 2  27*8 K .. . . . .  I d e m ..  I d e m ..........
P a lm a .. . . . . .
B a r c e lo n a .. .  764 9 24 ‘4 E ........... I d e m . .  C a lin a -------T ra n q J

T e r u e l   759 0 26*6 E...........C a lm a . D espejado. »
Z a ra g o za . . . .  » 26*5 N. E . ,  I d e m . .  I d e m ...........
S o r ia   752*9 27*3 JO..............B r is a . .  Id em ...........  »
B urgos  760*3 24*0 N . E . . .  C a lm a . I d e m   %
V a l la d o l id . .  759*5 29 0 N. O . .  B r is a . .  íd e m   %
S a la m a n ca .. 763*3 26*4 N. O . . .  C a lm a . I d e m   »

M a d r id   759*9 26*7 S . . .  * ... ¡Idem  . Idem  . . . . .  »
E sporia i  764*1 28 0 |N. O . , . ,  ¡Idem  . .  Idem  . . . . .  »
C iu d ad -R ea l. 759*4 29 ‘0 »  ¡Idem  . ,  í d e m . . , .  •
A l b a c e t e . . . . ?  761*6 27’5 E . . . . . .  s B r isa .. I d e m , , , . %i »

Retrasados.

Dia 30.

P a lm a   763 5 27 4 S. O . . . .  B r is a r. D espejado. T ra n q .a

Dia 31.

P a lm a . . .  t . .  i 702‘4 27*5 ¡N, O * . ,  B risa . ,  D esp e jad o , T ra n q .4

Direccion  general d e  Correos y Telégrafos. 
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna. 

Forma paría de este número el pliego 7.° del tomo II de 
las sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

A N UN CIOS.

C ÓDIGO PENAL Y LEY DE ENJUICIAMIENTO 
D  criminal para Cuba y  Puerto-Rico.— Edición ofi
cial, á 2 pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada ejemplar. 
Se vende en el Despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, y  en la portería del Ministerio de Ultramar.

(1UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO D I  
U  -1879.—Se halla de venta en la Imprenta Nacio
nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS.

Primera clase   30
Segunda id ...................... 45
Tercera id   ................... 4 2 ‘50

Le y  d e  r e c lu t a m i e n t o  y  r e e m p la z o  d e l
Ejército.— Edición oficial.— Se halla de venta 

eñ el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, ápeseta  cada 
ejemplar.

-> — mammmm«k— ■— — f e i y j ^ n i . 1— r»T— —

REGLAMENTO PARA EL REEMPLAZO Y  RESER- 
va del Ejército, aprobado por Real decreto de 2  

de Diciembre de 18 7 8 .—Edición oficial.— Se vende 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional á 
peseta cada ejemplar.

LEY DE CASACION CIVIL, DECRETADA EN 2 2  
de Abril y  publicada en la G a c e ta  del 28  deí 

mismo mes de 18 7 8 .— Edición oficial. Se halla de 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4, al precio de una pese
ta  cada ejemplar.

¥ EY DE CAZA.—EDICION OFICIAL EN UN FO- 
íD iieto, á 2 rs. cada ejemplar. Se vende en el Des
pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del 
Cid., núm. 4, cuarto segundo.

COLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR
L i  LAS CÓRTES T  SANCIONADAS POR S. M. EL RET, CORRESPON

DIENTES Á l a  l e g is l a t u r a  DE 18 7 8 .— Edición oficial.—  

Forma un volúmen de 800 páginas, con índices cro
nológico y  alfabético de las disposiciones que con
tiene y  de las materias de su referencia. Se halla de 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. i .  Su precio 4 pesetas.

IN T E N D E N C IA  GEN ERAL DE L A  R E A L  C A SA  Y  PATRIM ON IO.—
-*• Se adm iten p ro p o s ic io n e s  en  esta In ten d en cia  gen era l, co n  su jec ión  
á los p liegos  de con d ic ion es  que se h a l la n t e  m anifiesto en la m ism a, 
xara  el sum inistro de  ceb a d a , avena , p a ja  p e laza  y de cen teno, c o n  
destino á la  m an utención  del ganado de las R eales C aba ller izas  du 
rante un año, que em p ezará  en 4.° de Setiem bre p róx im o  v e n id e ro  y .  
term inará en 31 de A gosto  de  1880.

Las p rop os ic ion es  se harán p o r  m ed io  d e  p liegos cerrados, co n te 
n ien d o ca d a  un o la que se refiera  á una sola  especie; y  la a p ertu ra  d e  
d ichos p liegos  tendrá  lugar,lante N otario  y  en acto p ú b lico , en esta In
ten d en cia  gen era l en el loca l en que se ce le b ra n  las subastas, el d ia 14 
d ei inm ediato  m es de A g o s to , y  en las horas desaguadas en  ca d a  uno- 
d e los re fer id os  p liegos.

P a lac io  19 de Julio d e  4S79 .= F erm in  A bella . X — 2

SANTOS DEL DIA.

Nuestra Señora délos Angeles; San Pedro, Obispo; 
San Esteban, Papa, y San Gustavo.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Francisco.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—[Loe*-
ras madrileñas.)—A  las nueve.— Hermanos Lerin.— El hombre 
es débil.— H óltum — Jocó ó el orangután— Baile.

JARDINES DEL BUEN RETIRO.— A las nueve.— Barba 
a zu l— Intermedios por la banda de Ingenieros, dirigida por 
el Sr. Maimó.

CIRCO DE PRIOE.— Á !>:s nueve déla  noche.— Mr. W ain- 
r ata-.— L oe diablos Beiioninis.—El popular clown Biily Hay den*


